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1. INTRODUCCIÓN


La Tecnicatura Universitaria en Corrección de Estilo (TUCE) y la Licenciatura en Ciencias de 


la Comunicación (LICCOM) de la Udelar llevaron a cabo un proyecto que se presentó en la 


Convocatoria para el Fortalecimiento de Trayectorias Integrales,  y fue aprobado y financiado 


por la Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (Udelar), para el período 


2013-2014. El proyecto se denominó Intervención con actores comunitarios vinculados a la 


comunicación: fortalecimiento de la Red de Medios del Municipio D. Este Municipio 


montevideano abarca los  barrios obreros que se enumeran a continuación y que estuvieron 


implicados en el alcance del proyecto: Toledo Chico, Manga, Piedras Blancas, Casavalle, 


Borro, Marconi, Las Acacias, Pérez Castellanos, Villa Española, Unión, Mercado Modelo y 


Bolívar, Cerrito de la Victoria, Aires Puros.


La propuesta surgió por iniciativa de la Red de Medios Comunitarios del Municipio D, que le 


demandó recursos técnicos y conceptuales a la Universidad con el objetivo de ayudar a 


profesionalizar los medios vecinales. En función de eso, Édison Lanza y Óscar Orcajo de la 


LICCOM coordinaron el proyecto e invitaron a la TUCE a participar. Esta Red de Medios 


Comunitarios es la única que existe en Montevideo y el trabajo que está llevando a cabo puede


ser un modelo de cooperación entre actores universitarios y actores de la comunicación 


comunitaria. Incluso puede que amerite su inclusión en la nueva Ley de Medios de 


comunicación de Uruguay.


En este marco, el equipo de docentes de la TUCE y de la LICCOM coordinaron las acciones a 


desarrollar: evaluación diagnóstica de los medios, planificación de talleres formativos y de 


asesoramiento técnico enfocados al contexto, seguimiento del proceso e informe final 


comparativo de las producciones de la Red de Medios antes y después de la intervención.
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La actuación de la TUCE se centró en brindar talleres de corrección de estilo para asesorar 


técnicamente a los actores comunitarios y brindarles recursos prácticos para corregir los textos


que se publican en sus medios de prensa vecinales. Además, al finalizar la intervención, cada 


medio de prensa local elaboró, a partir del asesoramiento brindado, una hoja de estilo y un 


protocolo de control para la corrección de sus periódicos.


2. CONTEXTUALIZACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


El territorio cuenta con una Red de Medios de Comunicación conformados por las radios 


comunitarias: Barriada FM 96.7, Cumbre FM 100.7, Bolívar FM, Fantasía FM 102.5, FM del


Rey 105.7 y Universo FM; y por  la prensa escrita: periódico Periscopio, mensuario La 


Restauración y revista  El Vecino.


La TUCE intervino en el área de la prensa escrita, cuyas características son las que siguen a 


continuación:


 Periódico Periscopio: distribuye 6000 ejemplares en todos los barrios comprendidos 


dentro del Municipio D. No tiene un espacio físico concreto, pero a modo de mapeo se 


podría ubicar en Gral. Flores y Serrato.


 Mensuario La Restauración: distribuye 3000 ejemplares en Villa Española, Unión y 


Piedras Blancas. No tiene un espacio físico concreto, pero a modo de mapeo se podría 


ubicar en Piedras Blancas.


 Revista El vecino: distribuye 1000 ejemplares en Cerrito y Pérez Castellano. No tiene 


un espacio físico concreto, pero a modo de mapeo se podría ubicar en el barrio Pérez 


Castellano.


La participación de los medios comunitarios en el proyecto era voluntaria y se canalizó a 


través de los talleres propuestos por las diversas áreas de intervención: manejo de fuentes 


periodísticas, redacción y corrección de textos para su publicación, y locución. En el caso de 


la TUCE, los talleres estaban destinados a la prensa escrita, pero también estaban abiertos a 


los responsables de las radios que quisieran participar.


Las acciones se realizaron en un local de la zona de influencia de la Red de Medios 


proporcionado por el Municipio D, en la Usina de Casavalle y en las instalaciones de la 


LICCOM.







El objetivo general del proyecto fue contribuir al fortalecimiento del sector de los medios 


comunitarios en una región delimitada de Montevideo, mediante el desarrollo las actividades 


conjuntas de investigación y extensión con actores locales desde distintas Áreas Profesionales 


de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y la Tecnicatura en Corrección de Estilo de


la Udelar.


Los objetivos específicos fueron:


Profundizar el manejo de las fuentes periodísticas en los integrantes de la Red de Medios.


 Brindar recursos para fortalecer la escritura de textos destinados a su publicación.


 Capacitar en locución a los integrantes de las radios comunitarias.


 Capacitar en el marco regulatorio del sector comunitario y generar capacidades para 


regularizar las iniciativas de radiodifusión comunitaria que no cuenten con 


autorización para emitir.


 Acompañar los procesos de investigación y de aprendizaje en los actores vinculados a 


la producción periodística de la Red de Medios del Municipio D.


 Mejorar la calidad de información local disponible para una amplia zona de 


Montevideo, en el marco de la lógica de la implementación de los primeros gobiernos 


locales.


El trabajo se dividió en tres fases. Una primera fase se desarrolló durante el segundo semestre 


del año 2013 y consistió en la realización de talleres de presentación de cada una de las áreas 


trabajadas y en la ejecución de una evaluación diagnóstica que permitiera planificar las fases 


siguientes. La segunda fase se desarrolló durante el año 2014 y consistió en la realización de 


talleres vinculados a las necesidades de formación detectadas en la primera fase. La tercera 


fase se desarrolló en el último trimestre del 2014 y consistió en la evaluación del proyecto 


mediante el análisis comparativo de las producciones de la Red de Medios antes y después de 


la intervención.


En el proyecto, además de la intervención de los docentes de LICCOM y de la TUCE, se 


contó  con la participación de estudiantes que realizaron trabajos de apoyo en las diversas 


actividades ejecutadas. Por otro lado, estuvo prevista la posibilidad de que los integrantes de la


Red de Medios realicen prácticas en la UniRadio y en el taller de Periodismo de la Liccom.







Se partió de una metodología participativa, que tomó en consideración la demanda de los 


actores locales con el objetivo de construir comunicación y cultura. La problemática fue 


definida por los propios actores para generar mejoras en el impacto de su trabajo cotidiano. 


Ellos identificaron una serie de problemas de expresión y de comunicación que constituyen 


obstáculos para el impacto social de la comunicación que desarrollan y, en función de eso, 


demandaron la intervención de la Udelar.


Desde esta perspectiva, el proyecto buscó construir una visión crítica de la comunicación junto


con los actores locales y adaptar los saberes, que las áreas involucradas podían aportar, a la 


realidad de la comunicación comunitaria, sin fines de lucro.


En lo formal, la capacitación se diseñó a partir del diagnóstico previo, por lo que requirió de la


adaptación de los formatos de los medios de comunicación tradicionales a las particularidades 


de los medios locales. La intervención se inscribe en el análisis crítico de los medios de 


comunicación y en la necesidad de fortalecer los procesos de comunicación social local-


central. En ese sentido, el proyecto constituye una oportunidad y un desafío para la Udelar, 


puesto que promueve una comunicación local sustentable, que ayude a recomponer el tejido 


comunitario fracturado por las fuerzas centralizadoras de la comunicación.


Los equipos docentes que intervinieron en cada área de trabajo son los siguientes:


 Área periodismo: Edison Lanza (responsable del proyecto), coordinador del Área 


Periodismo, Prof. Adj. Samuel Blixen, Prof. Asis. Natalia Uval y asistente Betiana 


Nuñez.


 Área radio: Óscar Orcajo, coordinador de la UniRadio (responsable del proyecto), 


Asis. Natalia Rodriguez y Ay. Melina Serrana de Souza.


 Área de la TUCE: Prof. Adj. Mariela Oroño, Prof. Adj. Pilar Chargoñia, Ay. Ana 


Claudia de León y Prof. Asis. Eliana Lucián.


1. INTERVENCIÓN DE LA TUCE


Primera fase, correspondiente al segundo semestre del 2013:


 Evaluación diagnóstica de los medios de prensa que integran la Red de Medios del 


Municipio D.


 Realización de un taller de presentación sobre la intervención de la TUCE en la 


escritura y corrección de textos para su publicación.







El estudio de las muestras de prensa escrita del Municipio D permitió identificar algunas 


inadecuaciones del registro escrito en estilo formal en general, y carencias en el dominio 


ortotipográfico. Se destacan los siguientes aspectos:


 ortografía: tildación, puntuación, abreviamientos, uso de mayúsculas y minúsculas, 


grafías de los números;


 sintaxis: concordancias, régimen;


 léxico: precisión, concisión, sinonimia;


 ortotipografía: uso de comillas, uso de cursivas, elección de fuentes gráficas, 


alineación, interletraje.


En la tabla que sigue a continuación se puede observar una muestra de la forma de trabajo 


llevada a cabo. En ella se muestra el detalle de los aspectos observados en los diversos medios


de prensa analizados, se señala el tipo de fenómeno relevado, el aspecto en el que se debe 


intervenir y se dan ejemplos extractados de las producciones textuales estudiadas.







Tipo de fenómenos Inadecuación vinculada con el uso de Ejemplo de la muestra
(La Restauración)


Ortográficos Blancos diacríticos Dos cientos cuarenta y nueve años después


Tildes Un gran tema los terrenos baldios
---------------------------


Duele ver cuantas son, y mas aún, duele 
ver como sus propietarios no se precupan 
en lo más minimo por
solucionar esas situaciones...


---------------------------
Nuestra composición «Poesía», expresa 
claramente
ésta diferenciación...


Grafemas Cambio


Ausencia


Agregado Ha traves de los expedientes


Mayúsculas Sin lugar a dudas, da tristeza al bajar de 8 
de octubre y ver la inmensa cantidad de 
casas antiguas tapiadas 


---------------------------
LR. Para terminar, cuéntanos que 
expectativas y Planes tenes Para el futuro. 
Su Párroco, el Padre Harry Santana, 
realiza su cotidiana labor...


Puntuación Esta finca, tiene al menos 2 denuncias
---------------------------


Un gran tema los terrenos baldios y casas 
abandonadas


---------------------------
... duele ver como sus propietarios no se 
precupan en lo más minimo por solucionar
esas situaciones, ya que en muchos casos, 
existen grandes deudas por contribución


---------------------------
Hemos sacado estos recuerdos a flote a fin
de señalar, una vez más, la chatura del 
pueblo uruguayo. Que no es reciente, 
ahora sólo se agravó.


Abreviaturas y símbolos Gral Artigas
---------------------------


I.M.M.
Ortotipográficos Elementos tipográficos Las Fotos que acompañan esta nota  / Las 


fotos uno y dos, muestra el estado del 
terreno detras del tapiado


---------------------------
... dejó de existir en las últimas horas el
cantautor de música popular Manuel
«Gallego» Capella.


---------------------------
Esta finca, tiene al menos 2 denuncias por 
el mal estado e higiene y esta generando 
grandes problemas a las personas que vien
en los previos linderos...


---------------------------
MAYO, MES del 60° ANIVERSARIO de 
la FUNDACIÓN del ROTARY CLUB LA 
UNIÓN







---------------------------
En la década de los ’40







Estructuras tipográficas EMOTIVA CONMEMORACIÓN en la 
BIBLIOTECA «Dr. FRANCISCO A. 
SCHINCA» de LA UNIÓN


---------------------------
POESIA


A Sylvia Puentes de Oyenard, culta, 
inteligente, sensible, un hito de la poesía. 
Cuando le hablé de mis versos....¡sonreía! 
Sigue escribiendo, me dijo...pero ¡es que 
se acaba el tiempo!


En la génesis, el verso,
en el verso la poesía,
expresión de la belleza
y elevados pensamientos.


Léxicos
Léxico mal empleado


suben a ssus techos y empiezan por los 
techos vecinos su tarea de rastrillaje


Repeticiones


Morfosintácticos


Concordancia sustantivo-adjetivo


sujeto-verbo Las Fotos que acompañan esta nota, y
sacadas hace pocos días, grafíca la
situacion actual, donde el discuido y el
tapiado han imposibilitado incluso a los
propietarios de las fincas linderas poder
proteger sus propiedades.


antecedente-
pronombre


Al Poder Legislativo
se le asignan potestades para
decidir sobre la construcción
de escuelas; las mismas debían
ser solventadas por los propios
órganos vecinales.


---------------------------
¿Qué los versos no son la poesía?
No; pero son su vestidura regia...
y compararíamos con él a la versificación 
con mil
cosas...


Enumeración y coordinación


Conectores Las Fotos que acompañan esta nota, y
sacadas hace pocos días, grafíca la 
situacion actual, donde el discuido y 
el tapiado han imposibilitado incluso 
a los propietarios de las fincas 
linderas poder proteger sus 
propiedades.


Rección preposicional Si resucitara, seguramente, de nuevo 







se moría vergüenza...
---------------------------


el verso
es la cuadriga
de corzas blancas en que va a las 
fiestas


Rección verbal Preposiciones


Tiempos-modos


Pragmáticos
Presuposiciones


Registro Eres la historia viviente que proyecta al 
porvenir [...] Sos ayuda del Pasteur y del 
Piñeyro del Campo de la Escuela de La 
Lata, ¡no sos uno del montón!


Inclusión  del discurso 
ajeno


La Restauración: Uruguay,
cuéntanos cuando
comenzaste a cantar y como
fueron los comienzos años
atrás. Uruguay Fernandez
comencé mis estudios en la
Escuela de Arte Coral del
Municipio


Manejo del tópico ¿Qué los versos no son la poesía?
No; pero son su vestidura regia...
y compararíamos con él a la versificación 
con mil
cosas, bellas sin dudas: para la poesía, el 
verso
es la cuadriga
de corzas blancas en que va a las fiestas,
la góndola de nácar en que boga
y las alas de cisne con que vuela.


Erratas NO sabemos que va a a suceder
---------------------------


Los expedienets3270-003448-08
---------------------------


el techo de la vivienda en cuestíon
---------------------------


Esta finca, tiene al menos 2 denuncias por 
el mal estado e higiene y esta generando 
grandes problemas a las personas que vien
en los previos linderos...







Segunda fase, correspondiente al año 2014:


 Ejecución de talleres dirigidos a los integrantes de la Red de Medios del Municipio D, 


que brinden recursos para profesionalizar el dominio de la escritura de textos 


destinados a su publicación en prensa escrita, y el manejo de herramientas de estilo y 


corrección de textos.


Los conceptos básicos y recursos prácticos se abordaron a partir de ejemplos textuales 


extraídos de los medios de prensa locales, con la finalidad de realizar una hoja de estilo y de 


incorporar criterios de control para la corrección.


El contenido de cada taller fue el siguiente:


 Primer taller: las etapas en la producción de textos: planificación, textualización y 


corrección; las áreas de la escritura y sus dificultades más frecuentes; la corrección de 


textos en el proceso editorial. Aspectos ortotipográficos. A su vez, se procedió a 


socializar la evaluación diagnóstica de la situación de los medios que integran la Red 


de Medios del Municipio D.


 Segundo taller: la revisión de textos: tabla de control; instrumentos de consulta para 


cada área de revisión: diccionarios, ortografías, gramáticas, manuales y libros de estilo;


base de datos; la hoja de estilo y los criterios en el control de corrección.


 Tercer y cuarto taller: llevar a la práctica las temáticas trabajadas en los talleres 


anteriores, a partir de textos elaborados por la Red de Medios del Municipio D.


Tercera fase, correspondiente al último trimestre del 2014:


 Evaluación de la intervención, mediante el análisis comparativo de las producciones de


la Red de Medios antes y después de la intervención.


De la evaluación conjunta del proyecto, llevada a cabo por los actores comunitarios y los 


integrantes de la TUCE, se desprende que los objetivos planteados en los talleres de 


corrección de estilo pudieron cumplirse: los recursos brindados surgieron de las necesidades 


observadas a partir de la evaluación diagnóstica y pudo generarse el borrador de la hoja de 


estilo de cada medio, para dar una respuesta concreta a sus demandas.


4. CONSIDERACIONES FINALES







La evaluación final llevada a cabo por los actores comunitarios y los equipos docentes de la 


LICCOM y de la TUCE permite afirmar que se construyó un vínculo de respeto y confianza 


entre todos los participantes del proyecto. Los talleres se desarrollaron a partir de un diálogo 


permanente, en el que los actores sociales planteaban sus vivencias y opiniones con total 


naturalidad. A su vez, los docentes fueron receptivos a sus planteos e inquietudes.


Del mismo modo, tampoco se observaron disarmonías entre los equipos docentes de ambas 


facultades; siempre predominó la complementariedad entre las disciplinas en función del 


cumplimiento de una finalidad compartida.


El equipo docente de la TUCE evaluó la experiencia positivamente, en primer lugar, porque 


posibilita la inserción de la tecnicatura en proyectos de extensión universitarios de carácter 


interdisciplinario, que la consolidan como disciplina técnica dentro de la Udelar; en segundo 


lugar, porque estos proyectos habilitan la posibilidad de que se integren estudiantes en el área 


de extensión, como exige el nuevo Plan de Estudios, recientemente aprobado; y en tercer 


lugar, porque las evaluaciones de los participantes confirman la necesidad y la demanda de 


talleres de corrección para la prensa escrita, por lo que se evalúa más que pertinente la 


presencia de la TUCE en el proyecto.


Coincidentemente con el equipo docente de la LICCOM, el aspecto que la TUCE evaluó 


menos positivamente fue la poca cantidad de participantes. De los tres medios de prensa 


involucrados, solo El Vecino asistió a los cuatro talleres, Periscopio asistió a los dos últimos 


encuentros y Restauración nunca asistió. También se contó con un participante involucrado en


radio que concurrió por interés personal a los dos primeros talleres.


Desde la TUCE, en consonancia con las evaluaciones de los participantes, se considera que 


sería conveniente proyectar el taller de corrección de estilo con una mayor apertura con 


relación a los participantes, dentro de los parámetros generales del proyecto. De ese modo el 


recurso, que es reconocido como necesario y demandado por los medios, podría ser de 


utilidad, también, a los medios de prensa, ya sea escritos o digitales, que no se encuentran 


circunscriptos en el territorio de un municipio en particular.


Queda como aspiración la realización de pasantías de estudiantes en los medios locales. El 


problema, que es general para todas las pasantías, es poder realizar un buen acompañamiento 


docente.







A su vez, los participantes evaluaron positivamente los talleres en términos generales. 


Puntualmente, desde El Vecino se destacó la generación de debates sobre la independencia 


periodística (la consigna de no ser meros reproductores de comunicados oficiales sino 


complementar la información a través de diversas fuentes). Y desde Periscopio se sugirió la 


inclusión de un taller sobre las nuevas tecnologías aplicadas al periodismo.


Desde ambos medios se señaló que su imposibilidad de sostener una participación constante 


en los talleres complotó contra la dinámica del proyecto. También se planteó que para 


experiencias futuras debería integrarse una mayor cantidad de medios locales y se consideró 


que el corte territorial no es el mejor criterio para el intercambio de diferentes experiencias. 


Finalmente, los talleristas manifiestan que comenzaron a aplicar herramientas trabajadas y que


se los estimuló para profesionalizar sus medios.


A continuación, y a modo de cierre, se transcriben algunas de las respuestas dadas por los 


participantes a tres preguntas que se transcriben a continuación:


a. ¿Qué aspectos de los talleres te resultaron más provechosos para tu tarea?


b. ¿Qué aspectos deberían profundizarse o cambiarse?


c. ¿Algo que te gustaría agregar?


El Vecino


a. Me es difícil hacer la evaluación ahora porque los resultados se verán en el futuro.


b. Esta parte del taller es la que más se necesitaba en la prensa escrita. En lo personal, me 


siento muy enriquecido. Cuando estudiaba en la UTU no se daba el tema de la corrección, y 


simplemente escuchaba casetes de Radio Exterior de España que traían programas que 


hablaban sobre el tema.


Sobre el proyecto, a nivel general, se debería profundizar en que todos los medios asistan a los


talleres.


c. Por ahora no, pero este tema es algo muy dinámico y cambiante.


Periscopio


a. Los talleres nos ayudaron a ver algunas carencias de estilo y de estructura en general. 


También nos impulsó a comenzar nuestra hoja de estilo, una vieja aspiración que no habíamos 


podido concretar.


b. Para Periscopio sería interesante profundizar en sintaxis.







c. Estamos muy agradecidos. ¡Lamentamos no haber podido aprovechar mejor esta 


oportunidad! Como propuesta, sugerimos que se considere la posibilidad de generar nuevos 


tramos, extendiéndolos a todos los medios no comerciales (o de cercanía, etc.). Para que se 


logre un resultado más significativo, tendría que llegarle a una masa crítica que justifique el 


esfuerzo de la Udelar.








POLÍTICA LINGÜÍSTICA RESPECTO DE LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN URUGUAY 


LOURDES RICARDO


PRESENTACIÓN


En este trabajo se reflexiona sobre la política lingüística del inglés en nuestro país. Para ello se 


consideran documentos oficiales: programas y el diseño curricular que se encuentran vigentes 


desde el año 2006 en el Consejo de Educación Secundaria. 


Lo relaciono con el tema «políticas lingüísticas» porque los mencionados discursos son emitidos


por el Consejo de Educación Secundaria quien dirige, junto al Consejo de Educación Técnico 


Profesional, la educación media pública en Uruguay. Es por tanto un agente planificador, lo que 


legitima el discurso y le da valor en la vida social.  


 Empleo el sintagma «política lingüística», en su sentido amplio, como 


las decisiones que se toman conscientemente con relación al uso público del lenguaje,


como la de instituir una lengua o variedad como oficial, dotar de escritura una lengua


ágrafa, fijar una terminología, proteger las lenguas minoritarias, establecer qué lenguas


extranjeras se deben enseñar en el sistema escolar público, decidir qué habilidades


lingüísticas deben adquirir los estudiantes de los distintos niveles, velar por la edición de


libros para ciegos, garantizarle a alguien que no conoce la lengua oficial un intérprete en


los juzgados u obligar a los locutores provinciales de radio y televisión a usar la variedad


culta de la capital (Bein, 2002: 1). 


Lo lingüístico influye notoriamente en la conformación de las relaciones de poder entre los 


estados. En palabras de Hamel (1993: 7) «las lenguas juegan un papel de primer orden, para 


organizar la denominación y hegemonía de un pueblo sobre otro, como también en los procesos 


de resistencia y liberación». 


Es importante aclarar que no se pretende realizar un análisis exhaustivo sino el planteamiento de


un posible abordaje para una reflexión posterior al respecto. 


CONSIDERACIONES TEÓRICAS


Planificación y políticas lingüísticas 


En un universo de diversidad lingüística en el que pululan las variedades lingüísticas se torna 


imprescindible la toma de decisiones por parte de la administración pública.  







Decisiones que no son nuevas sino que han existido desde que el hombre ha vivido en sociedad: 


La intervención humana en la lengua o en las situaciones lingüísticas no es algo nuevo:


desde siempre los individuos han intentado legislar, fijar el uso correcto o intervenir en la


forma de la lengua; desde siempre, también, el poder político ha privilegiado tal o cual


lengua, ha elegido gobernar el Estado en una lengua o imponer a la mayoría la lengua de


una minoría. Pero la política lingüística, determinación de las grandes opciones en materia


de relaciones entre las lenguas y la sociedad, y su puesta en práctica, la planificación


lingüística, son conceptos recientes que recubren solo en parte estas prácticas antiguas


(Calvet, 1997, 2).


El concepto de planificación y políticas lingüísticas  surge por los años ’60 cuando África y Asia 


luchaban por su independencia. 


Según Hamel (1993) se debate en torno a cuatro controversias: la primera es sobre qué tan 


amplio es el objeto de estudio, las tipologías, definiciones de lengua, lenguaje, discurso, y 


política (por ejemplo los teóricos que discurren sobre estos temas se preguntan si la política o 


planificación del lenguaje es una disciplina dentro de la (socio) lingüística), y la posibilidad de 


los modelos de pronosticar el futuro de una lengua. 


El mencionado autor (1986) sostiene que la política del lenguaje comprende tres áreas: la 


«externa», la «interna» y la enseñanza del lenguaje. La primera se encarga de las funciones de 


cada lengua en caso de multilingüismo mientras la interna se preocupa por las normas 


gramaticales, los alfabetos, los vocabularios, la codificación, y la estandarización. En cuanto a la 


tercera se determinan los planes y métodos de enseñanza. Los programas de Inglés se 


circunscriben al área de la pedagogía del lenguaje pero se interrelaciona con las demás.


Calvet (1997: 5) considera que el Estado tiene una relevancia absoluta en las intervenciones 


lingüísticas: «Cualquier grupo puede elaborar una política lingüística […]. Pero sólo el Estado 


tiene el poder y los medios para pasar al estadio de la planificación».


Sin embargo, Bein (2002:1) dice:


los cambios provocados por intervenciones de los hombres no se agotan en las decisiones


estatales […] Pues entonces pueden también tener efectos prácticos las acciones sobre las


lenguas o las prácticas discursivas de otros colectivos, como asociaciones de profesores de


lenguas, representaciones de terceros países y comunidades inmigrantes, o de individuos


aislados pero con repercusión pública.


Planificación y políticas lingüísticas se vinculan íntimamente: «Jernudd y Das Gupta conciben la


planificación lingüística como una toma de decisiones organizada acerca del lenguaje en un nivel
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nacional, motivada por los efectos políticos de algunos problemas de lenguaje y por el contexto 


social» (Oroño, 2010, 10).


En cuanto a tal dicotomía Del Valle (2005: 2) considera: 


al hablar de planificación lingüística y de estudios de política lingüística estamos ante


actividades profesionales e intelectuales claramente diferenciadas que, si bien son


prácticas compatibles ligadas por una relación simbiótica, responden a motivaciones


dispares y derivan su legitimidad de fuentes distintas. La planificación o política


lingüística (como se observa en la definición arriba reproducida) es un campo


eminentemente práctico, una suerte de ingeniería social con sus ramas teóricas y aplicadas.


Debido a la aparente voluntad de esta disciplina de proyectar una imagen eminentemente


técnica – con lo que ello conlleva de presunción de objetividad y neutralidad ideológica –


se hace necesario su estudio crítico, es decir, una reflexión metadisciplinaria que permita


entender mejor los planteamientos de los planificadores situándolos en el contexto político


de su emergencia y analizando las prácticas discursivas que producen.


Legislación lingüística 


Se entiende por «legislación lingüística»: 


[a] toda la legislación que se refiera directa o indirectamente a lenguas en lo relativo a su


uso, su enseñanza, su defensa o su prohibición y a los derechos individuales y sociales con


relación a las lenguas. La legislación lingüística es una herramienta central de la política


lingüística. Es la manera en que el Estado expresa sus opciones en lo que atañe al uso


público de las lenguas (Bein, 2002: 2). 


¿Se puede hablar en el caso que me ocupa de legislación lingüística de Uruguay? Solamente si el


término legislación se emplea en sentido amplio (no solo como las leyes que formula el Poder 


Legislativo). 


Bilingüismo


Siendo el objeto de este trabajo el estudio de programas educativos de una lengua extranjera es 


relevante presentar el concepto de bilingüismo. 


Mackey (1987, citado en Barrios, 2009) separa el bidialectalismo del bilingüismo. El primero 


relaciona dos variedades de una misma lengua y el segundo se refiere al uso de dos lenguas 


diferentes. 


Habitualmente se distingue entre el bilingüismo social y el individual. «En general, el 


bilingüismo social se produce en aquellas sociedades en las que se hablan dos lenguas o más. En 
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este sentido casi todas las sociedades son bilingües pero existen diferencias en cuanto al grado o 


la forma del bilingüismo» (Appel y Muysken, 1996, 10).


Se debate sobre los grados de bilingüismo, es decir, que tanto maneja la segunda lengua. En tal 


sentido Barrios (2009, 56) señala: «Una definición muy estricta en cuanto a la exigencia de 


fluidez es la de Bloomfield (1933), quien sostiene que un hablante bilingüe es aquél que posee 


un dominio de dos o más lenguas comparable al de un nativo.» 


Sin embargo, Haugen (1969, citado en Barrios, 2009, 56- 57) considera:


Bilingualism […] may be all degrees of accomplishment, but it is understood here to begin


at the point where the speaker of one language can produce complete, meaningful


utterances in the other language. From here it may proceed through all possible gradations


u to the kind of skill that enables a person to pass as a native in more than one linguistic


environment.


Para dar cuenta del grado de bilingüismo, hay que determinar la comprensión y expresión en lo 


oral como en lo escrito. En los programas analizados se ponderan ambas, la comprensión y 


producción tanto oral como escrita. Esto se evidencia en la descripción de los niveles de logro y 


en el planteo de las posibles evaluaciones. 


En cuanto a la gradación se establecen tres niveles: A1: Waystage user Elementary (1°, 2° y 3° 


Ciclo Básico), A2: Waystage Pre- Intermediate (1er. Año de Educación Media Superior) y B1: 


Threshold-Lower Intermediate y Mid-Intermediate (5º y 6º año de Educación Media Superior) 


(CES 3er año, 2006). 


Se habla de bilingüismo balanceado («el hablante es igualmente fluente en las dos lenguas») y no


balanceado («el hablante es más fluente en una de las lenguas que en la otra») (Barrios, 2008: 


57).  


Ideologías lingüísticas 


Para Van Dijk (2005, 17) la ideología a secas se define como: 


el fundamento de las representaciones sociales compartidas por un grupo social.


Dependiendo de la perspectiva propia, del hecho de pertenecer a un grupo o de la ética,


estas ideas de grupo pueden ser valoradas «positiva», «negativamente» o no ser valoradas


en absoluto… No todas las creencias socialmente compartidas por un grupo son


ideológicas.


Arnoux y Del Valle (2010: 4)  respecto de la ideología lingüística sostienen: 
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ideología nos remite tanto al ámbito de las ideas- de las creencias, de las representaciones


subjetivas- como al de las prácticas- a los procesos que constituyen el significado social de


la actividad humana-. Aparecen en todo caso- ya sean representaciones o prácticas-


socialmente localizadas y han de ser descritas e interpretadas en el contexto de las


negociaciones que producen, reproducen o disputan el orden social. 


Woolard (2007: 1) aclara que no se ciñen únicamente a lo relativo al lenguaje:  


las ideologías lingüísticas no representan solamente el lenguaje sino que exhiben los lazos


íntimos que lo unen a nociones tales como identidad y comunidad, nación y estado, o


moralidad y epistemología … Están, por lo tanto, profundamente imbricadas en las


estructuras sociales y en el ejercicio del poder.


Entre las cuestiones ideológicas presentes en los discursos estudiados están la consideración de 


la supremacía del inglés, su supuesta homogeneidad  aspectos que se trabajarán más adelante. 


PROGRAMAS DE INGLÉS


Contextualización 


Los discursos analizados son el Programa de Inglés de Primer año, Segundo, Tercero, Cuarto, 


Quinto y Sexto.


Los mismos forman parte del Plan Reformulación 2006 implementado en el Consejo de 


Educación Secundaria para los turnos diurnos. La innovación  surge desde la Asamblea Técnico 


Docente como alternativa al denominado Plan Rama. Tal denominación responde a su precursor 


German  Rama quien siendo presidente del Consejo Directivo Central durante el segundo 


mandato de Julio Sanguinetti impulsa diversas modificaciones en lo educativo en todos los 


subsistemas. La transformación más significativa llevada a cabo por la ATD es la abolición de la 


enseñanza por áreas (instrumental, ciencias sociales, de la naturaleza, experimentales, expresión 


y curricular abierto).  


Los programas de la asignatura Inglés fueron elaborados por inspectores y representantes de la 


Asamblea Técnico Docente. Esto legitima el texto, no solo cuenta con la anuencia e impulso del 


Consejo de Educación Secundaria sino que el discurso es construido por «expertos».  En 


palabras de Van Dijk (1999: 27): 


los miembros de grupos o instituciones socialmente más poderosos disponen de un acceso


más o menos exclusivo a uno o más tipos de discurso público, y del control sobre ellos.


Así, los profesores controlan el discurso académico, los maestros el discurso educativo
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institucional, los periodistas el discurso de los media, los abogados el discurso legal, y los


políticos el discurso de la planificación y otros discursos de sesgo político. 


El mismo autor va más allá: «las elites tienen acceso activo controlado a muchos elementos del 


evento de la comunicación: establecen las limitaciones de los tópicos determinando quién debe 


hablar, sobre qué y en qué momento» (Van Dijk, 1999: 11).  


Tal legitimidad del discurso se relaciona con su institucionalidad: «Cuando se alude al discurso 


institucional… se hace referencia a la forma en Ia cual los individuos desempeñan actividades 


comunicativas asociadas  a contextos institucionales» (Orlando, 2006: 34).


Concepciones teóricas desarrolladas en los programas


La concepción de lengua explicitada en el programa está relacionada con el aspecto social. Pero 


algunos elementos en la elaboración de los mismos denotan que no se considera la 


homogeneidad lingüística. Por ejemplo: no se  menciona ni se presenta como posible tema a 


desarrollar por parte de los docentes el concepto de variedad. Tampoco se explicita la selección 


de la variedad estándar. Además, se emplean los sintagmas «el inglés» y «lengua inglesa» a secas


y en singular de esta forma se calla o por los menos, se desconoce la multiplicidad lingüística. 


Entonces se puede decir que hay una «concepción subyacente». En palabras de Marcuschi (2001:


47) tal visión de la lengua implica considerarla como un instrumento «capaz de funcionar com 


transparência e homogeneidade… a língua é clara, uniforma, desvinculada dos usuários, 


descolada da realidade, semanticamente autônoma e a - histórica» .


Esta concepción se contrapone con lo que dice respecto de la importancia de trabajar con la 


lengua en uso y no con ejemplos «apócrifos» creados por los docentes y alejados de la realidad 


social en que se gestan: «Dentro de lo posible, se utilizará material auténtico extraído de textos, 


revistas u otras fuentes, para así evitar traducciones literales o la falta de naturalidad en el uso del


idioma» (CES 1er año, 2006: 16)  


A propósito del empleo de ejemplos reales y contextualizados en el aula, cuando se enseña una 


lengua, Lafuente (2009: 15) dice: «A utilização de textos autênticos no ensino de línguas oferece 


uma oportunidade do uso da língua de forma contextualizada e possibilita a reflexão sobre como 


pode se dar a inserção em diferentes grupos e práticas acadêmicas.»


Como ya he mencionado no se alude a la variedad estándar pero sí al concepto de corrección: 


«los educandos deberán ser capaces de comprender un texto oral o escrito, coherente y 


cohesionado, a su nivel; proporcionar información sobre sí mismo y su realidad en Lengua 
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Inglesa con un mínimo de corrección semántica y sintáctica» (CES 3er año, 2006: 25). Este 


término aparece cinco veces en cada documento.  Se establece que hay una norma «culta» 


validada que se quiere imponer en contraposición a una «inculta» a desterrar.


En cuanto a la concepción textual, se define al texto como: 


cualquier producción lingüística que mantenga coherencia a través del significado. En esta


definición, la característica determinante de un texto no está dada por la forma (sintaxis)


sino por el significado. Por ejemplo, la palabra «PARE» y la novela «El Viejo y el Mar» de


Hemingway son textos pues son unidades de significado. Una página suelta de «El Viejo y


el Mar,» si bien es bastante mas larga que la palabra «PARE,» puede no considerarse un


texto pues no se mantiene unida al todo del significado (CES 6º Año, 2006: 28).


Se acepta la diversidad textual. La tarea en el aula puede incluir: «intercambios», «formularios», 


«procedimientos», «textos informativos», «textos históricos»  y «textos persuasivos». 


Pertinencia de su enseñanza 


Es evidente que la lengua inglesa goza de «prestigio» en tanto, en palabras de Berruto (1998) 


tiene una «evaluación positiva». 


En los programas se pondera a la lengua inglesa. Los motivos por los cuales se  la considera por 


sobre las demás lenguas son de diversa índole va va desde aspectos cognitivos, pasando por 


sociales hasta lingüísticos. 


Uno de tales motivos es el desarrollo intelectual  del educando: «promueve… el desarrollo 


cognitivo propiciando aprendizajes interdisciplinarios, que no siempre se encuentran disponibles 


en la lengua materna» (CES 3er año, 2006, 2).


La globalización ha estimulado la irradiación, en términos de Auroux   (2009), del  inglés. En la 


fundamentación de los programas la globalización aparece como otro motivo que explica la 


necesidad  de enseñar inglés en la Enseñanza Media: «En la época actual, cuando los individuos 


deben relacionarse en el marco de un mundo globalizado, el dominio de una lengua de 


comunicación internacional, como es la lengua inglesa, aporta a la formación general del 


educando en forma particularmente relevante»(CES 1er año, 2006, 1). 


Otro aspecto que justifica la incorporación de la asignatura en el currículo es la visión del inglés 


como lengua franca: «el rol de la Lengua Inglesa en su calidad de «lingua franca» e instrumental 


necesaria para permitirle al educando una mejor inserción y un eficaz desempeño en el mundo 


actual»(CES 1er año, 2006, 1).  
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Moreno Fernández  (2009, 227 y 278)  entiende que «lingua franca» en sentido amplio es: 


la variedad lingüística utilizada para la comunicación entre personas cuyas lenguas


maternas son diferentes. W.J Samarin distingue cuatro tipos de variedades que se ajustan a


esta definición: las lenguas de comercio usadas para todo tipo de transacciones en


determinados territorios (por ejemplo, el suahelí o swahili en África oriental), las lenguas


de contacto, que pueden encontrarse en numerosísimos lugares del mundo, las lenguas


internacionales y las lenguas auxiliares o artificiales como el esperanto… el inglés es una


lengua internacional que puede servir de lengua franca entre personas que no lo tienen


como lengua materna.


En tanto Lázaro Carreter (2009, 265) la define como: "Variedad dialectal única que adoptan para 


comunicarse individuos de lenguas o dialectos diferentes cuando han de mantener un contacto 


frecuente". 


En relación con el concepto de lengua franca y el de globalización se concibe al inglés como un 


instrumento: «herramienta para acceder a fuentes de información virtual y publicaciones en 


general, le permiten al educando una mejor inserción y un eficaz desempeño en el mundo actual»


(CES 5º Año, 2006: 2).  


Otras de las razones esbozadas es la inclusión: «la activa inclusión en el andar social y 


académico del mundo actual evitando así la autoexclusión y el consiguiente encapsulamiento» 


(ut supra). 


Se recurre al derecho para fundamentar la pertinencia de la enseñanza de una lengua extranjera: 


El aprendizaje de lenguas extranjeras es un derecho consagrado por UNESCO y constituye


así un elemento fundamental de la formación integral del educando como individuo y


como ciudadano del país y del mundo tanto en el uso de herramientas, en su desarrollo


cognitivo y cultural como del sentido del respeto y tolerancia hacia los demás.


ESTRUCTURA CURRICULAR 


La estructura curricular da cuenta de la cantidad de horas dedicadas a cada asignatura. Además 


de lo mencionado respecto de los programas, la currícula también evidencia el prestigio de la 


asignatura. Mientras la enseñanza de Inglés posee 9 horas en el bachillerato en todas las 


orientaciones, la enseñanza de la lengua materna está ausente. El italiano se imparte en una de 


las orientaciones del Bachillerato (Derecho). El francés en cambio fue descartado de los 


programas de enseñanza.
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REFLEXIONES FINALES


Si bien este trabajo no pretende dejar certezas sino abrir preguntas para un debate posterior 


quisiera plantear una interrogante y una posible respuesta.    


¿En qué se basa la hegemonía del inglés como lengua de enseñanza en nuestro país? Quizás se 


deba, entre otras cosas, al concepto de «anonimato» (término acuñado por Woolard (2007)). Esta 


idea consiste en la creencia de que una lengua hegemónica debe su autoridad al anonimato quien 


le brinda una apariencia de «sin lugar», de superación de los aspectos étnicos. Esta noción  está 


presente en los programas dado que se argumenta que es el idioma que nos vincula porque es 


manejado por todos y trasciende las fronteras de las comunidades en las que surge.
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VÍNCULOS DE ESTUDIANTES SORDOS CON LO FICCIONAL 


MARÍA CECILIA PÉREZ PERERA
1


1. CONTEXTUALIZACIÓN


Este trabajo se nutre de mi tesis de maestría: «Relaciones de estudiantes sordos con la escritura 


ficcional en clase de literatura». Esta investigación buscó analizar las relaciones que 


estudiantes sordos mantienen con la escritura en clase de literatura de tercer año de Ciclo 


Básico de Enseñanza Secundaria en el liceo Nº 32 de Montevideo. En esta institución se 


implementa desde el año 1996 la «Primera Experiencia de Integración de Estudiantes Sordos 


Prof. Cristina Cabrera». Al liceo asisten estudiantes oyentes y sordos de la misma edad que 


integran aulas diferenciadas. Esta experiencia educativa se postula como bilingüe (LSU- 


español) dado que todas las asignaturas se enseñan en la lengua natural de los estudiantes 


sordos a través de la figura del Intérprete de Lengua de Señas Uruguaya (ILSU). En el caso 


particular de literatura, mi condición de docente de Literatura e ILSU me permite compartir la 


lengua natural de los estudiantes sin necesidad de intermediación de un intérprete. 


El asunto de esta investigación surge de la observación de un particular vínculo con la ficción 


por parte de los estudiantes sordos en clase de literatura que se consideró relevante analizar. 


Éste se presenta como una diferencia cultural que exige del docente oyente un cambio 


profundo en sus prácticas pedagógicas. Entiendo que estos cambios requieren ser 


fundamentados, evaluados y socializados para avanzar en la construcción de una propuesta 


educativa para los estudiantes sordos que reconozca y acepte las diferencias lingüísticas. Para 


que esto sea posible es necesario analizar las concepciones teóricas que se asumen como 


válidas respecto a la sordera mediante investigaciones contextualizadas en el aula. En este 


sentido la investigación que presento es una investigación educativa, su asunto surge desde el 


aula y uno de sus propósitos es esclarecer concepciones respecto de los sujetos sordos y su 


repertorio lingüístico que contribuyan al ejercicio de prácticas de aula más significativas dentro


de una propuesta educativa bilingüe bicultural. Los aportes de la Lingüística Crítica (Cameron, 


1997; Rajagopalan, 2003) han sido referentes metodológicos dado que suponen un compromiso


del investigador con la realidad social investigada que entiendo esencial. El propósito de la 


investigación fue indagar las representaciones que los estudiantes sordos manifiestan acerca de 


la escritura y de su experiencia con lo ficcional literario para generar una propuesta pedagógica


específica de enseñanza de la literatura que, en su metodología y en sus contenidos, fuera 
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coherente con las características que de este particular vínculo se observaran. El presente 


trabajo propone presentar las conclusiones de esta investigación vinculadas específicamente a 


la relación de estudiantes sordos con los ficcional. Sin embrago, su abordaje hará referencia a 


la investigación en su conjunto. Para analizar los datos recabados respecto a la relación de 


estudiantes sordos con lo ficcional  propongo diferenciar las experiencias de lectura ficcional 


de las experiencias de creación ficcional.  La lectura ficcional se vincula con la relaciones de 


los estudiantes sordos con su segunda lengua mientras que la creación ficcional lo hace con la 


LSU. Esta diferenciación en relación a las prácticas de uso de las lenguas del repertorio 


lingüístico de las personas sordas orienta la presentación de los datos recabados en dos grandes


dimensiones: 


1.Experiencias de lectura ficcional (español):  lo ficcional en la primera infancia (vinculado a 


su entorno familiar y escolar); lo ficcional antes de cursar literatura y la experiencia ficcional 


luego de cursar literatura por primera vez. 


2.Experiencias de creación ficcional (LSU): conocimiento de las narraciones ficcionales en 


LSU y  valoración respecto a la creación ficcional en LSU en clase de literatura.


2. EXPERIENCIAS DE  LECTURA  FICCIONAL


2. 1.Lo ficcional en la primera infancia


Los estudiantes sordos entrevistados en esta investigación no han tenido una experiencia de 


lectura ficcional autónoma. Sólo un estudiante sordo entrevistado afirma haber leído un libro 


en su vida. El contacto con los textos escritos ha sido en ámbitos institucionales lo que, a nivel 


representacional, ubica a la lectura como una práctica letrada vinculada casi exclusivamente 


con textos informativos y relacionados con el estudio.Los estudiantes sordos entrevistados no 


han experimentado la lectura compartida en la infancia, no han sido leídos por adultos en su 


entorno familiar y la lectura no surge como una práctica vinculada al disfrute y a lo placentero 


como sí aparece a nivel representacional en los estudiantes oyentes de la misma edad. La 


lectura solitaria y autónoma aparece vinculada a la necesidad de información: un 100% de los 


estudiantes sordos cree que la lectura sirve para informar y para registrar información.


Ninguno de los estudiantes sordos seleccionó las opciones crear y divertir como funciones de la


escritura mientras que el 100% de los estudiantes oyentes selecciona la opción divertir, 38% 


imaginar y 4% crear y generar opinión. Es significativo que el 100% de los estudiantes sordos 


no refiera al disfrute y a la diversión relacionada a la lectura. Mientras que ningún estudiante 







sordo seleccionó que la lectura sirve para divertirse, el 100% de los estudiantes oyentes sí lo 


hicieron. Un 25% de los estudiantes sordos cree que la lectura sirve para imaginar y un 0% la 


vincula con la acción de crear. Es así que desde la ausencia de una experiencia de lectura 


ficcional en su infancia, las funciones de la escritura vinculadas a la creación ficcional (la 


posibilidad de imaginar y crear a través de las palabras escritas) no son asociadas a la escritura 


por parte de los estudiantes sordos. 


En el entorno familiar de los estudiantes sordos entrevistados no se habla la LSU. Sólo un 


estudiante es hijo de padres sordos y habla LSU desde la infancia. Los demás integran hogares 


oyentes que no usan la LSU parar comunicarse. La familia, en tanto agente primario de 


socialización, constituye un primer ámbito de inserción a la lectura ficcional compartida. La 


ausencia de una lengua en común seguramente inhabilita una lectura ficcional compartida con 


sus padres oyentes.


Las preguntas realizadas buscaron indagar acerca de la existencia y del contexto de estas 


experiencias de lectura: si les leían historias, quiénes les leían y dónde lo hacían. Los datos 


recabados al respecto en una primera entrevista fueron contrastados en la segunda entrevista 


realizada luego de cursar literatura.


¿TE LEÍAN 
HISTORIAS DE 
NIÑO?


SORDOS 
(16)


OYENTES 
(24) 


2 12% 20 84%


14 88% 4 16%


Tabla 1: Experiencias de lectura ficcional en la infancia.


EN QUÉ SITUACIONES TE 
LEÍAN? ¿QUIÉN LO 
HACÍA?


SORDOS 
(2)


OYENTES 
(20)


FAMILIA 1 50% 15 75%


ESCUELA 1 50% 5 25%


Tabla 2: Contextos de lectura ficcional en la infancia.


El 12% de los estudiantes sordos entrevistados afirma que le leían historias en la infancia. De 


ellos, a un 50% le leían en la escuela y un 50% en el ámbito familiar. El 88% de los estudiantes


sordos responde que nunca le leyeron historias en la infancia. Al 88% de los estudiantes 


oyentes le leían historias en su infancia, un 75 % de ellos refiere a su familia y el 25% a la 







escuela. El 16% de los estudiantes oyentes responde que nunca le leyeron historias cuando eran


niños. 


En una segunda entrevista realizada sólo a los estudiantes sordos, indagué nuevamente sobre 


sus experiencias en la infancia con la narración ficcional. A pesar  de que la población la 


relación se mantiene: 82% de los estudiantes sordos afirman que de niños nunca les contaron 


narraciones ficcionales en LSU.


CUANDO ERAS NIÑO TE CONTABAN 
HISTORIAS INVENTADAS EN LSU?


SORDOS
(11)


Sí 2 18%


NO 9 82%


Tabla 3: Segunda entrevista luego de cursar Literatura.


¿QUIÉN TE CONTABA LAS HISTORIAS? SORDOS
(2)


MAMÁ 1 50%


MAESTRA 1 50%


Tabla 4: Segunda entrevista luego de cursar Literatura.


Los estudiantes sordos que nacen en hogares oyentes en los que no se habla LSU no tienen 


desde su primera infancia un entorno propicio para relacionarse con los textos escritos 


ficcionales. El entorno familiar lingüístico configura un obstáculo para el acercamiento 


afectivo a las narraciones infantiles. El alejamiento de lo ficcional escrito en la primera 


infancia es pautado desde la familia como consecuencia de una situación de incompatibilidad 


lingüística. Los niños sordos no pueden naturalmente comprender ni adquirir la lengua de su 


entorno. La imposibilidad de ser escuchados por sus hijos así como el desconocimiento de la 


LSU, condiciona la posibilidad de narrar a sus hijos sordos historias ficcionales, anécdotas e 


historias familiares. Seguramente también inhabilitan la narración de experiencias por parte del


niño. Evidentemente estos no son los únicos factores que generan un distanciamiento ficcional 


en la infancia pero éstos son determinantes en la situación de los niños sordos en familias 


oyentes no hablantes de LSU. Muchos niños oyentes pueden tener un entorno que no habilite 


un contacto afectivo con la narración ficcional pero en los estudiantes sordos entrevistados este


alejamiento de la narración se presenta en una mayoría casi absoluta: el 88% de los estudiantes 


sordos entrevistados en una primera instancia responde que nunca les contaron historias 


ficcionales en su niñez, mientras que el 84% de los estudiantes oyentes responde que sí tuvo 


esa experiencia (Tabla 1). 







Resulta interesante analizar que, para los estudiantes sordos y oyentes, la familia y la escuela 


son los agentes seleccionados como promotores de la experiencia de lectura ficcional. 


Pareciera existir una carencia de las instituciones educativas de sordos y oyentes como 


generadoras de un contacto temprano con la lectura ficcional. Sólo 5 de 20 estudiantes oyentes 


a los que les leían historias en su infancia recuerda haber tenido esta experiencia en la escuela y


sólo un estudiante sordo refiere a esta experiencia. Al mismo tiempo, esta carencia visualizada 


en el espacio educativo para sordos y oyentes, refuerza la relevancia de la familia para acercar 


la lectura ficcional en la infancia. Es aquí donde las diferencias entre los niños sordos y oyentes


surgen claramente. 


Es significativo visualizar que el único estudiante sordo que afirma que su familia le ha leído 


historias ficcionales en su niñez es hijo de padres sordos. Este estudiante adquirió su primera 


lengua, LSU, de su entorno familiar de forma natural. En el caso de este estudiante sordo la 


LSU habilitó el acceso a las narraciones ficcionales desde su primera infancia. Este mismo 


estudiante en la segunda entrevista aclara que su mamá le contaba historias en LSU. Esto 


permite visualizar que la ausencia de una lengua compartida en el ámbito familiar, 


fundamentalmente en la primera infancia, instaura un distanciamiento hacia la lectura ficcional 


que no se relaciona con las características de la LSU. Este distanciamiento inicial se vincula 


con un entorno cultural que no promueva la narración como práctica de construcción y 


organización de las experiencias vividas porque no hay una lengua en común que habilite esta 


experiencia. Otro estudiante sordo afirma que «a veces la maestra sorda le contó historias de 


niños» en la escuela. Nuevamente es relevante la presencia de una lengua compartida para el 


acceso a las narraciones ficcionales, en este caso, desde el espacio educativo con su maestra 


sorda. 


La escuela para los niños sordos debería ofrecer la LSU que no siempre se encuentra en su 


entorno familiar ya que ésta es la única lengua que el niño sordo puede adquirir naturalmente. 


Sin embargo, los datos recabados en las dos entrevistas, parecerían indicar la ausencia de esta 


práctica a nivel institucional. Sólo un estudiante sordo recuerda haber tenido en la escuela una 


experiencia de narración ficcional en LSU. En general, los datos obtenidos muestran que, la 


mayoría de los estudiantes sordos no han tenido una experiencia ficcional durante su infancia, 


ni el ámbito familiar ni en el escolar.  Los estudiantes sordos entrevistados mantienen una 


relación distanciada con la lectura que podría vincularse con la ausencia de narraciones en su 


infancia y en su adolescencia- La mayoría de los estudiantes sordos entrevistados no vinculan 


la lectura con el entretenimiento, porque nunca han tenido esta experiencia e incluso porque 


desconocen la existencia de relatos ficcionales diferentes de los clásicos infantiles. Vinculan lo 







ficcional escrito exclusivamente con los títulos de los cuentos clásicos infantiles pero no 


conocen con claridad la trama de éstos porque nunca se los contaron en su infancia. La lectura 


ficcional es una experiencia novedosa en el ámbito institucional para los estudiantes sordos que


cursan literatura por primera vez. 


2.2. Experiencias de lectura ficcional antes de cursar literatura 


Los datos obtenidos respecto a las experiencias de lectura ficcional en su infancia concuerdan 


con la ausencia de experiencia de lectura autónoma que se observa en la tabla 5 y refirma la 


relación distante de los estudiantes sordos con la escritura. El 92% de los estudiantes oyentes 


recuerda haber leído algún libro mientras que sólo un 6% de los estudiantes sordos afirma 


haberlo hecho. Este estudiante explicita que no recuerda cuál ha sido el libro que ha leído. Es 


significativo que a pesar de este alejamiento de la escritura (ausencia de narraciones ficcionales


en su infancia y ausencia de una experiencia autónoma de lectura ficcional) un 62% de los 


estudiantes sordos (10 de 16) afirma que le gusta leer (Tabla 6). Seguramente el «deber ser» de 


la respuesta socialmente correcta influye en este tipo de contestaciones. 


¿HAS LEIDO ALGÚN 
LIBRO?


SORDOS (16) OYENTES (24)


SÍ 1 6% 22 92%


NO 15 94% 2 8%


Tabla 5: Experiencia de lectura autónoma.


¿TE GUSTA LEER?
SORDOS 
(16)


OYENTES (24)


SÍ 10 62% 16 67%
NO 6 38% 8 33%


Tabla 6: Gusto por la lectura ficcional.


No parece haber diferencias, a nivel representacional, entre estudiantes sordos y oyentes, 


respecto al gusto por la lectura. Asimismo, el 87% de los estudiantes sordos y oyentes afirma 


que le gusta que les lean historias ficcionales (Tabla 7). En concordancia con el registro de mis 


observaciones en clase de literatura, los datos obtenidos reflejan el disfrute de los estudiantes 


sordos hacia la lectura de historias imaginarias. Al igual que los estudiantes oyentes, los 


estudiantes sordos prefieren la experiencia de lectura compartida a la experiencia de la lectura 


autónoma (Tabla 7).


¿TE GUSTA QUE TE CUENTEN HISTORIAS? SORDOS (16) OYENTES (24)







Sí 14 87% 21 87%
NO 2 13% 3 13%


Tabla 7: Gusto por la lectura compartida


Dada la ausencia de una experiencia previa de lectura ficcional en los estudiantes sordos 


entrevistados que comienzan a cursar literatura por primera vez es necesario instaurar un 


vínculo placentero con lo ficcional escrito y explicitar sus reglas.La actitud de los estudiantes 


sordos hacia los textos ficcionales presenta sus puntos de contacto con las características de las 


culturas orales que propone Ong (1987). Estos estudiantes, hablantes de una lengua que no 


tiene escritura, mantienen un alejamiento de las prácticas letradas lo que se evidencia en el 


desconocimiento de ciertos acuerdos y supuestos que la lectura ficcional requiere. El 


pensamiento letrado presupone la existencia de la representación independientemente de los 


pensamientos del autor. Los estudiantes sordos en clase de literatura tienden a identificar al 


autor con un personaje o con el narrador. Solo luego de experimentar la experiencia de creación


de una voz ficcional pueden comprender el alejamiento que existe entre el autor y el texto 


ficcional. 


Entiendo que esta necesidad de experimentar se vincula con el carácter empático (Ong, 1987) 


de las culturas orales donde aprender significa identificarse con el conocimiento logrando una 


identificación estrecha con lo sabido. Al mismo tiempo, es necesario visualizar que el carácter 


oral de la LSU, no requiere de los mismos acuerdos ficcionales establecido en los textos 


escritos. La escritura instaura una situación comunicativa «en ausencia», por lo que refuerza la 


idea de que el sentido sería el sentido del texto y no el sentido del autor. Las lenguas que 


carecen de escritura, como la LSU, tienden a fusionar la identidad del autor con la emisión. 


Mientras que en los textos escritos se minimiza la necesidad de recurrir al contexto, en tanto se 


los concibe para ser reactivados por la lectura en contextos igual de indeterminados e 


imposibles de prever por parte del autor, en la textualidad en LSU el contexto tiene una gran 


importancia al igual que en las lenguas orales.


Desde la observación de mis clases de literatura he percibido el disfrute que los estudiantes 


sordos y oyentes manifiestan frente a la narración de ficciones. Se evidencia a través de la 


atención, la sorpresa, la discusión posterior y la solicitud de contar más, de conocer otras 


narraciones. Sin embargo los estudiantes sordos experimentan la ficción con cierta 


«ingenuidad» que se vincula con la ausencia de lectura en la infancia, es decir con un entorno 


sociocultural que ha instaurado una experiencia de lo ficcional. La ficción entendida como un 







tipo de escritura alegórica (Ong, 1987) supone que los enunciados que normalmente 


comunican verdad, informan sobre cosas de las que se sabe son falsas. Esta noción debe ser 


explicitada y trabajada en el acercamiento a la literatura ya que constituye una novedad para 


los estudiantes sordos. La lectura ficcional implica un pacto con el lector acerca de la 


verosimilitud de lo narrado y éste constituye una característica del pensamiento letrado. Este 


acuerdo que se establece con los textos ficcionales es característico de la cultura escrita, 


constituye una forma de vincularse con los textos escritos ficcionales como práctica letrada que


requiere el ejercicio de una competencia cognitiva ficcional. La falta de experiencia ficcional 


escrita de los estudiantes sordos requiere la explicitación permanente de ese pacto. Dada la 


ausencia de contacto con la ficción literaria escrita evidenciada en las primeras entrevistas, la 


clase de literatura se configura como un espacio de acercamiento a lo ficcional en tanto 


experiencia novedosa. En una segunda entrevista realizada a fin de año, los estudiantes sordos 


han contactado con lo ficcional escrito desde el aula y acerca de su valoración sobre este 


contacto indagué en esta  segunda instancia de relevamiento de datos.


2.3. Experiencias de lectura ficcional en clase de literatura


Luego de cursar literatura, en una segunda entrevista, los estudiantes sordos fueron consultados


acerca de sus preferencias respecto a los textos literarios estudiados en clase y de sus 


expectativas en relación a la literatura.


¿TE GUSTÓ LITERATURA?
Sí 11 100%
NO 0 0%


Tabla 8: Afinidad con la literatura


¿DESCUBRISTE ALGO NUEVO?
Sí 7 63%
NO 4 37%
¿TE IMAGINABAS ALGO PARECIDO EN SEGUNDO AÑO?
Sí 7 63%
NO 4 37%
¿CONOCÍAS ELTIPO DE HISTORIAS QUE ESTUDIASTE ESTE AÑO?
Sí 0 0%
NO 11 100%


Tabla 9: Expectativa y novedad en relación a la literatura.


¿QUÉ TE GUSTÓ MÁS?
LOS CUENTOS CORTOS 1 9%
OPINAR Y CREAR CUENTOS 3 27%







»RODRÍGUEZ» Y BIOGRAFÍA DE HORACIO QUIROGA. 4 37%
TODO 3 27%
¿QUÉ TEXTO TE GUSTÓ MÁS?
«LOS POCILLOS» DE MARIO BENEDETTI 7 63%
«RODRÍGUEZ» DE FRANCISCO ESPÍNOLA 3 27%
»LA UÑA» DE MAX AUB 1 9%


Tabla10: Preferencias literarias.


Las contestaciones acerca de sus preferencias no estaban pautadas en las preguntas. Las 


respuestas presentadas son agrupadas atendiendo a las reiteraciones y sin dejar fuera ninguna 


de las respuestas. Cada una de ellas constituye un dato relevante dado que fueron elegidos, 


entre otros textos, por los estudiantes. Al 63 % le gustó más el cuento «Los pocillos» de Mario 


Benedetti, al 27% «Rodríguez» de Francisco Espínola y al 9% «La uña» de Max Aub. Un 37% 


de los estudiantes responde que lo que más le gustó de literatura fue el cuento «Rodríguez» y la


biografía de Horacio Quiroga. Un 27% responde que le gustó todo y a otro 27% le gustó más 


opinar y crear cuentos.


En general la experiencia de cursar literatura por primera vez es valorada como positiva para 


los estudiantes sordos (Tabla 8). Para estudiantes sordos y oyentes de Ciclo Básico hay cierta 


expectativa hacia esta asignatura que tienen por primera vez. En el caso específico de los 


estudiantes sordos, el vínculo deteriorado o casi inexistente con los textos ficcionales escritos, 


coloca a la literatura en el área de lo desconocido. Al preguntar sobre si la asignatura literatura 


era lo imaginado o esperado por ellos, un 64% afirma que fue una experiencia nueva, que no 


conocían ni imaginaban, mientras que sólo un 36% (4 estudiantes) responde que coincidió con 


lo que ellos esperaban. (Tabla 9). De estos cuatro estudiantes (36%) uno de ellos se encuentra 


re cursando la asignatura. Cuatro estudiantes manifiestan que sus expectativas coincidieron con


lo encontrado en su curso de literatura y el 100% responde que no conocían el tipo textos que 


se trabajaron (Tabla 9). Un estudiante explicita que todo fue nuevo para él dado que pensaba 


que»los cuentos eran pavadas para niños». Estas respuestas coinciden con la ausencia de una 


experiencia de lectura ficcional autónoma. La mayoría de ellos asocia la idea de cuento con los 


cuentos infantiles que, en su adolescencia, consideran «pavadas» pero que no conocen con 


precisión ya que en su infancia no experimentaron la lectura de narraciones infantiles ni en su 


familia ni en la escuela. Muchos de ellos conocen los títulos de los cuentos clásicos infantiles 


pero no tienen una idea clara de la trama de la historia. No solamente se acercan a la literatura 


en Ciclo Básico con una ausencia de experiencia ficcional sino que además los textos 


ficcionales estudiados son una novedad en sí mismos por sus temáticas de interés adolescente: 


amor, misterio, aventura, muerte, etcétera. 







Respecto a sus preferencias literarias cada una de las contestaciones obtenidas es en sí misma 


un dato relevante ya que las respuestas no estaban previamente diseñadas. Seguramente la 


memoria de lo trabajado y el gusto por los textos determinaron las respuestas obtenidas. La 


brevedad de los textos ficcionales, la creación ficcional, y la elaboración de una opinión 


individual acerca de los cuentos leídos en clase fueron jerarquizados (Tabla 10). Los 


estudiantes sordos manifiestan claramente su preferencia hacia los textos breves en español. 


Las dificultades que tienen para leer textos escritos en su segunda lengua explica esta 


preferencia. Resulta significativo que en sus contestaciones jerarquizan las prácticas de aula 


que requieren una participación activa: la creación ficcional y la reflexión respecto al texto. 


Estas dos experiencias se configuran como novedosas para los estudiantes sordos entrevistados 


del liceo Nº32 que cursan literatura por primera vez en Ciclo Básico de Enseñanza Secundaria.


Los textos recordados y seleccionados como los más disfrutables fueron «Rodríguez» de 


Francisco Espínola, la biografía de Horacio Quiroga, «Los pocillos» de Mario Benedetti, y «La


uña» de  Max Aub. Todos aclaran que en realidad les gustaron todos los textos. Entiendo que la


selección de estos textos refleja un gusto por los elementos fantásticos, una preferencia por la 


brevedad, así como una identificación con los personajes de los textos elegidos. Hay cuatro 


elementos que se reiteran y que resultan significativas para analizar la relación con la ficción 


escrita en clase de literatura: la brevedad, lo fantástico, la identificación con los personajes y su


interés por las biografías de los autores.


2.3.1. Brevedad


Naturalmente los estudiantes sordos prefieren los textos breves porque consideran que serán 


más sencillos de comprender o porque requieren de un tiempo de lectura menor. La extensión 


de un texto narrativo es, muchas veces, un obstáculo de lectura. Como hablantes de una lengua 


ágrafa les resulta muy difícil recordar y vincular lo leído. La lectura autónoma de textos 


extensos es una práctica letrada ajena a estos estudiantes sordos que se vinculan con la 


escritura desde una tradición oral en que el pensamiento sostenido está vinculado a la 


comunicación (Ong, 1987). La brevedad en los textos ficcionales generalmente es acompañada 


por una estructura compleja que requiere del lector una atención especial hacia lo sugerido y 


nombrado que dificulta la comprensión en una primera lectura. A pesar de la visualización de 


esta dificultad en el aula, los estudiantes sordos continúan manifestando su preferencia hacia la 


brevedad de los textos escritos en su segunda lengua.


2.3.2. Afinidad hacia lo fantástico







 Observo un gusto particular por los hechos sobrenaturales y fantásticos, tales como en los 


cuentos «La uña» y «Rodríguez». De los textos trabajados en clase, éstos son los únicos que 


presentan elementos fantásticos o sobrenaturales. Los estudiantes sordos expresan su sorpresa 


frente a lo insólito de los acontecimientos narrados y necesitan verificar la veracidad de la 


historia. El trabajo con este tipo de textos contribuyó a asimilar la noción de universo diegético


para luego comprender la noción de ficción como una construcción de un mundo posible. La 


ruptura representacional que supone un hecho sobrenatural los aleja de la necesidad de 


cotejarlo con la realidad o con la vida del autor. En un texto fantástico no es posible 


cuestionarse acerca de la veracidad de los acciones que se narran, la verosimilitud surge como 


un elemento de construcción ficcional relevante a visualizar. Entiendo que los textos 


fantásticos explicitan lo ficcional por lo que resultan, para los estudiantes sordos, más 


disfrutables y fáciles de comprender. En cambio, los textos literarios que no explicitan su 


ficcionalidad sino que la transparentan generan confusiones en los estudiantes sordos que 


buscan aclararlas acudiendo a elementos fuera del texto como lo es, por ejemplo, la vida del 


autor.


2.3.3. Identificación con los personajes


Hay dos personajes que generación tras generación han sido los favoritos de todos los 


estudiantes sordos y que coinciden con la elección que los estudiantes entrevistados refieren en 


la segunda entrevista: Rodríguez, del cuento con el mismo nombre de Francisco Espínola y 


José Claudio, personaje ciego del cuento «Los pocillos» de Mario Benedetti. El primero, es un 


personaje que habla sólo una vez en todo el cuento, pero que, a través de sus gestos, de su 


actitud corporal y de su silencio expresa claramente sus emociones. En reiteradas ocasiones los


estudiantes sordos me han preguntado si Rodríguez es sordo, duda que nunca me transmitieron 


los estudiantes oyentes. El silencio de este personaje genera en los estudiantes sordos una 


identificación que no se manifiesta, al menos por esta cualidad, en los estudiantes oyentes. El 


otro personaje seleccionado es un personaje ciego que al recobrar su visión, lo oculta para 


aprovechar los beneficios que su ceguera le brinda en su relación de pareja. En el trabajo en 


clase con estudiantes sordos con este texto surgen referencias a situaciones particulares 


valoradas como provechosas en relación a su sordera. Entiendo que no es casual que los 


estudiantes sordos se identifiquen con personajes con los que comparten algunas 


características. El tema de los beneficios de la sordera en diversas situaciones cotidianas es 


recurrente como asunto de creación ficcional y en los chistes en LSU.


2.3.4. Interés por las biografías







Es característico de los estudiantes sordos el interés sobre la biografía de los autores, lo que 


llamó mi atención desde los primeros años de trabajo con estudiantes sordos. Las historias de 


vida les son particularmente atractivas, hecho que muy pocas veces sucede en grupos oyentes 


de forma unánime como en los grupos de sordos. La historia de vida del autor es una presencia 


que ellos permanentemente convocan en la lectura de textos ficcionales. Funciona como 


asidero de lo real que los estudiantes sordos demandan frente a la confusión que la noción de 


ficción les provoca. La escritura establece un lenguaje libre de contextos o un discurso 


autónomo (Ong, 1987), que no puede ponerse en duda ni cuestionarse directamente con el 


habla oral, porque el discurso está escrito separado de su autor. Para las culturas orales es 


relevante conocer al enunciador. Ong (1987) refiere a una «actitud de la cultura oral» que las 


caracteriza por la necesidad de cuestionar, de preguntar, de buscar la verdad en la figura del 


autor como enunciador del discurso. En las lenguas vinculadas a contextos orales, la 


intencionalidad lejos de ser transparente, es explicitada, quizás por este motivo la figura del 


autor resulte tan convocada por los estudiantes sordos.


3. EXPERIENCIAS DE CREACIÓN FICCIONAL EN LSU


3.1. Narraciones ficcionales en LSU


Las preguntas formuladas indagaron acerca de su conocimiento de narraciones en LSU y de su 


valoración como narradores ficcionales. Se consultó también acerca de su interés por 


generarlas.


¿TE CONSIDERAS BUEN NARRADOR?
SORDOS
(16)


OYENTES 
(24)


SÍ 16 100% 17 71%
NO 0 0% 7 29%


SORDOS(16) OYENTES (17)
DE CHISTES 12 75% 1 6%
DE ANÉCDOTAS REALES 4 25% 1 6%
DE HISTORIAS IMAGINADAS 0 0% 15 88%


Tabla 11: Valoración de sí mismos como narradores


¿CONOCES HISTORIAS DE FICCIÓN EN LSU?
SÍ 0 0%
NO 11 100%
¿POR QUÉ CREES QUE NO HAY?
NO SÉ 11 100%


Tabla 12: Conocimiento sobre ficciones en LSU.







¿TE GUSTARÍA QUE EXISTIERAN LIBROS EN LSU?
SÍ 10 91%
NO 1 9%
¿LOS MIRARÍAS?
SÍ 10 91%
NO 1 9%


Tabla 13: Gusto por los libros en LSU.


¿TE GUSTARÍA PARTICIPAR EN LA CREACIÓN DE UN LIBRO DE HISTORIAS EN 
LSU?
SÍ 10 91%
NO 1 9%


Tabla 14: Interés por colaborar con la creación de libros en LSU.


¿CREES QUE A LOS NIÑOS SORDOS LES GUSTARÍA QUE LE CUENTEN HISTORIAS 
EN LSU?
SÍ 11 100%
NO 0 0%


Tabla 15: Valoración de la lectura en LSU para los niños sordos


El 100% de los estudiantes sordos no conoce historias de ficción en LSU y no sabe por qué no 


hay. El 91% manifiesta que le gustaría que existieran libros en LSU, los miraría y le gustaría 


participar en la creación de un libro de historias en su lengua. El 9% manifiesta que no le 


gustaría que existieran libros en LSU, no los miraría y no le gustaría participar en su 


elaboración. Todos coinciden (100%) que a los niños sordos les gustaría que le cuenten 


historias en LSU:


La LSU aún no ha generado un corpus de narraciones ficcionales que se transmitan entre sus 


miembros por lo que su experiencia con lo literario se asemeja al de las culturas ágrafas de 


tradición oral. Los chistes sin embargo, refieren a la sordera y a experiencias compartidas por 


la condición de ser sordos (intérpretes, confusiones en la comunicación con oyentes, vínculos 


familiares vinculados a su lengua, beneficios que les brinda ser sordo en algunas situaciones, 


etc.) Estos temas se observan también en las creaciones ficcionales en LSU elaboradas en clase


de literatura. La narración se vincula a contextos orales (chistes y anécdotas reales), en relación


a un público presente (como en el caso de los chistes) y no parece vincularse a la creación o a 


la imaginación. El 100% de los estudiantes sordos se considera un buen narrador: 75% de 


chistes, 25% de anécdotas reales y 0% de historias imaginadas. La narración no surge 


vinculada a la imaginación y creación sino a la recreación de sucesos acontecidos.







La narración en LSU es una práctica común que se genera con riqueza y creatividad. Los 


sordos se caracterizan por ser buenos narradores que manejan los climas y tensiones 


discursivas atentos a sus interlocutores, realizando extensos discursos y recurriendo a los más 


variados recursos de la oratoria. La narración oral se caracteriza por su variabilidad, la 


improvisación y las características del narrador. Los sordos se caracterizan por ser grandes 


narradores, saben cómo mantener la atención de sus interlocutores, son redundantes y acuden a 


la pragmática. Un buen narrador en LSU es un buen hablante de su lengua. Éstas características


son enumeradas por Ong (1987) respecto a las culturas orales primarias. La LSU como lengua 


visual gestual se expresa en el cuerpo - el cuerpo significa - al igual que sucede en las culturas 


orales. En las lenguas orales la inmovilidad y el silencio son un gesto poderoso. Es interesante 


recordar que el silencio del personaje Rodríguez era un dato significativo para los estudiantes 


sordos La gran diferencia de la comunidad sorda respecto a las culturas orales primarias radica 


en el contacto con la escritura. La cultura escrita es identificada con la cultura mayoritaria y 


oyente. Los sordos usan la escritura cotidianamente, aunque mantienen con ella una relación 


particular (pautada por hablar una lengua de una comunidad lingüística minoritaria) que los 


caracteriza. Esta relación comparte algunos de los rasgos enumerados por Ong (1987: 41) sobre


las culturas orales primarias como psicodinámicas de la oralidad.


Los estudiantes sordos entrevistados afirman no conocer la existencia de narraciones 


ficcionales en su lengua. El 100% afirma que no conoce narraciones ficcionales en LSU y no 


sabe por qué no existen. Un estudiantes afirma «no sé nunca vi», expresión que refiere a la 


relevancia de lo visual en su lengua natural (Tabla 12). Es interesante observar que afirman no 


conocer narraciones ficcionales en su lengua aunque las realizan, lo que sugiere que estas 


narraciones no son valoradas como ficcionales para ellos. Es posible que la formulación de la 


pregunta guiara a una concepción de lo ficcional vinculado a lo ficcional literario escrito 


trabajado en el curso de literatura. 


Diez de once estudiantes plantean que les gustaría poder ver libros de historias en LSU. Sólo 


un estudiante prefiere los subtítulos y afirma que si existieran en LSU no los miraría (Tabla 


23). Este mismo informante afirma que no le gustaría participar en la creación de un libro de 


historias en LSU (Tabla 24). El resto (91%) cree que sí les gustaría. No es casual que el único 


informante hipoacúsico (con restos auditivos) mantenga una actitud negativa hacia la LSU; no 


le gustaría que existieran cuentos en LSU, no los miraría y no quisiera participar en su 


creación. Sin embargo de forma unánime creen que a los niños sordos les gustan las 


narraciones ficcionales en LSU como se observa en la tabla 25. 







Existen contradicciones en las respuestas obtenidas que resultan interesantes de abordar. La 


mayoría manifiesta que les gustaría que existieran libros en LSU (video-libros), pero 


mantienen una actitud pasiva hacia el acceso a textos ficcionales en lenguas de señas existentes


en internet. Todos afirman no conocer su existencia lo que refleja que no saben cómo acceder a


ellas. Sugiere una carencia de información al respecto en los estudiantes entrevistados y una 


ausencia de acercamiento a la textualidad en LSU que debería promoverse desde las 


instituciones educativas. Por otra parte, la mayoría manifiesta una valoración positiva hacia la 


existencia de libros en LSU, y los consideran importantes y valiosos para los niños sordos. 


Todos creen que a los niños sordos les gustaría que existiesen libros en su lengua (Tabla 15) y 


si tuvieran hijos sordos les contarían historias ficcionales en LSU (Tabla 10). En este sentido, la


experiencia institucional que han tenido los estudiantes sordos entrevistados les permite 


repensar su experiencia vital (ausencia de lectura en la infancia, ausencia de experiencias con 


lo ficcional en ambas lenguas). Asimismo manifiestan el deseo de colaborar en la creación de 


textos en LSU (ausentes en su niñez) valorados como valiosos para las futuras generaciones de 


personas sordas (Tabla 14).


3.2. Creación ficcional en LSU en clase de literatura


En relación a su experiencia de creación ficcional en clase de literatura se consultó respecto a 


sus experiencias previas de creación ficcional y a la valoración de esta experiencia en clase de 


literatura. Se indagó específicamente acerca del proceso de creación: cómo y qué fue necesario 


crear para construir un texto ficcional en su lengua natural.


¿HAS INVENTADO ALGUNA
HISTORIA O POEMA?


SORDOS (16) OYENTES (24)


Sí 4 25% 15 62%
NO 12 75% 9 38%


Tabla 16: Experiencia de creación ficcional.


¿TE GUSTÓ INVENTAR UNA HISTORIA EN LSU?
Sí 10 91%
NO 0 0%
NO INVENTÓ 1 9%


Tabla 17: Gusto por la creación ficcional.


¿CÓMO INVENTASTE LA HISTORIA?
IMAGINÉ 9 82%
SOÑÉ 1 9%
NO INVENTÓ 1 9%







Tabla 18: Acerca del proceso de creación.


¿LA INVENTASTE DE UNA VEZ O FUISTE CAMBIANDO LA IDEA INICIAL?
HUBO CAMBIOS 10 91%
FUE REAL 1 9%


Tabla 19: Acerca de la construcción ficcional


¿QUÉ COSAS TUVISTE QUE CREAR PARA INVENTAR LA HISTORIA?
TODO 6 60 %
NOMBRES Y TÍTULO 1 10%
NOMBRES TÍTULO Y PERSONAJES 1 10 %
NOMBRES LUGARES TODO 2 20%


Tabla 20: Elemento creados en el mundo ficcional


De los estudiantes sordos que sí reconocen haber creado una historia ficcional en su lengua, el 


60% afirma que tuvo que inventar todo, un 10% refiere a la creación de nombres y título, otro 


10% responde haber inventado nombres, título y personajes y un 20% inventó, nombres 


lugares y todo. Las contestaciones presentadas en la Tabla 18 - acerca del proceso de creación y


Tabla 20 - elementos creados en el mundo ficcional - no estaban prediseñadas sino que 


responden a la variedad de las respuestas de los informantes contemplando todas las 


contestaciones recabadas.


En la primera entrevista, cuatro de dieciséis estudiantes sordos expresaron haber tenido la 


experiencia de creación ficcional, mientras que doce estudiantes afirmaron nunca haberlo 


hecho (Tabla 16). El acercamiento a la literatura se inicia desde una escasa experiencia en la 


creación ficcional en su lengua. Esto se manifiesta como una diferencia relevante en el 


acercamiento de la literatura en los grupos con estudiantes sordos que los diferencia de los 


grupos de estudiantes oyentes del mismo nivel de Ciclo Básico de Enseñanza Secundaria. De 


veinticuatro estudiantes oyentes quince sí han creado textos ficcionales mientras que nueve de 


ellos no ha tenido esa experiencia (Tabla 16). Estos datos tienen su correlato con la experiencia 


de lectura ficcional que la mayoría de los estudiantes oyentes (84 %) han tenido en su niñez 


(Tabla 1). Parece existir una relación directa entre la lectura ficcional en la infancia y la 


experiencia de creación ficcional. En los estudiantes sordos se observa una relación opuesta a 


la de los estudiantes oyentes: un 88% de los estudiantes sordos no tuvo esa experiencia en la 


infancia (Tabla1) y ninguno de ellos seleccionó la opción de crear e imaginar como funciones 


de la escritura. Sin una experiencia de lectura ficcional (imaginar diversos mundos posibles) la 


creación ficcional no parece surgir como práctica espontánea y autónoma. Sin embargo, la 


naturaleza de las ficciones atañe a la pragmática de las representaciones (Shaeffer, 2013) y no 







exclusivamente a la sintaxis literaria. No es una realidad intrínsecamente literaria sino que 


requiere, siguiendo a  Shaeffer (2013), una actitud intencional específica respecto a los usos a 


los que se destinan algunas representaciones. Esta actitud intencional específica es la que no es 


conocida por los estudiantes sordos entrevistados, porque no ha sido experimentada  como un 


uso de los textos escritos de su segunda lengua. Para que la ficción puede operar desde el puno 


de vista cognitivo y emotivo es necesario que sea leída con las particularidades que rigen su 


funcionamiento. En clase de literatura con estudiantes sordos una forma de explicitar las 


características de lo ficcional es experimentar la experiencia de creación ficcional en su lengua.


La segunda entrevista, realizada sólo a los estudiantes sordos luego de haber cursado literatura, 


buscó indagar acerca de la experiencia de creación ficcional. Las preguntas formuladas 


buscaron la reflexión por parte de los estudiantes acerca de los procesos que experimentaron en


la construcción de un texto ficcional en su lengua primera. 


La mayoría reconoce a la imaginación como promotora de la creación ficcional (Tabla 18). Un 


estudiante refiere al sueño como inspirador (»expresé mi sueño, mi idea») y otro estudiantes 


manifiesta no haber creado su narración sino que se la contaron. Al explicitar los procesos de 


creación aparecieron las siguientes explicaciones: «imaginé y anoté»; «lo vi en mi cabeza y la 


conté». «yo soñé y después pensé». «primero lo conté en LSU». «primero yo lo dije corto y 


después con mi mama quedó más largo». Es interesante la percepción visual de la historia que 


aparece en la mayoría de las contestaciones y que los acerca a la imagen visual de las palabras 


que caracteriza a las culturas orales primarias. Nuevamente emerge la brevedad -asociada a la 


LSU- y la extensión como característica de la modalidad escrita del español.


Surge el uso significativo de la escritura como registro de lo visto, imaginado, soñado o 


pensado. Todos los estudiantes quisieron registrar su creación ficcional en LSU en español 


escrito. Para hacerlo algunos pidieron ayuda a sus familiares. Desde la consigna no se 


explicitaba ni se exigía el uso de la escritura, sin embargo ésta fue necesitada como ayuda 


memoria. 


En relación a qué elementos debieron crear en el mundo ficcional seis estudiantes afirman que 


tuvieron que inventar «todo», uno refiere simplemente a algunos elementos: «nombres, título y 


personajes», otro a los «nombres y título « y tres estudiantes responden «nombres, lugares, 


todo» (Tabla 20). Llama la atención el énfasis en el nombre del personaje como construcción 


del mismo, no importa cuáles son sus características físicas ni psicológicas sino que 


simplemente se construye con el nombre. Los personajes creados por los estudiantes sordos son


personajes tipo, es decir que se caracterizan por un conjunto de rasgos (físicos, morales, 







psicológicos) que son reconocidos rápidamente por los miembros de una cultura. En el caso de 


las narraciones ficcionales creadas por los estudiantes sordos los personajes tienen un nombre y


corresponden y refieren a personajes tipo-sordo y tipo-oyente. Ong (1987) refiere a esta 


caracterización como personajes planos característicos de las narraciones orales. Es interesante 


observar que la mayoría refiere que en la creación ficcional intervienen un conjunto de 


elementos relacionados. El 80% reconoce que fue necesario crear «todo» lo que sugiere la 


conciencia de lo ficcional como la construcción de un mundo posible en que todo debe ser 


creado (Tabla 20).


La mayoría de los estudiantes (91%) expresa que le gustó inventar historias. Sólo un estudiante


aclara «no la inventé fue real, me lo contaron» (Tabla 17). Sólo un estudiante no construyó una 


ficción sino que permaneció en el plano de la narración de anécdotas reales y sus 


contestaciones son coherentes con la ausencia de creación que él reconoce. La ausencia de una 


construcción ficcional no habilitó un proceso creativo sino que se limitó a la narración de lo 


que efectivamente sucedió.


De los estudiantes que sí reconocieron realizar una construcción ficcional, ya sea generada por 


su imaginación o por sus sueños, todos refieren a un proceso dinámico de creación hasta 


alcanzar el final (Tabla 19). La experiencia de creación ficcional exige reconocer los elementos


ficcionales de un texto literario. Luego de reconocerlos y experimentarlos en la creación 


seguramente será más fácil para los estudiantes sordos reconocerlos en los textos ficcionales 


escritos en su segunda lengua. Entiendo que esta experiencia además, promueve la reflexión 


metalingüística en torno a las lenguas de su repertorio.


4. COMENTARIOS FINALES


Los sujetos sordos, en tanto hablantes de una lengua ágrafa, manifiestan una especial dificultad


en su experiencia con lo ficcional propio de lo literario. Esto se vincula con factores tanto 


lingüísticos (la LSU al carecer de escritura no ha especializado aún algunas estructuras 


sintácticas y campos léxicos que promuevan la construcción de mundos posibles) como 


experienciales (por su situación familiar no han vivido la experiencia infantil de ser leídos ) y 


culturales (una comunidad ágrafa tiende a un estilo de pensamiento en que lo ficcional juega un


escaso rol, lo que se refleja en la actualidad en la ausencia de literatura en LSU y escasa 


accesibilidad a la literatura sorda internacional). La experiencia de creación ficcional en su 


lengua promovida desde la clase de literatura permitió observar el desconocimiento respecto a 


los acuerdos tácitos entre el lector y un texto ficcional escrito. La actitud de los estudiantes 







sordos hacia los textos ficcionales los vincula también con los rasgos de las características de 


las culturas orales que propone Ong (1987). La necesidad de referir al autor como una 


referencia textual, la «ingenuidad» hacia la construcción ficcional ( producto del 


desconocimiento del pacto ficcional que requiere un texto literario), la ausencia de experiencias


de creación ficcional en ambas lenguas de su repertorio así como la percepción «novedosa» 


frente a la práctica letrada de creación imaginaria a través de las palabras escritas constituyen 


rasgos relevantes vinculados a la tradición oral.


El contacto con lo ficcional literario pareciera ser también un indicador de las diferencias 


culturales entre sordos y oyentes. Manifiestan un desconocimiento de narraciones ficcionales 


en LSU y no han experimentado instancias de creación ficcional en su lengua natural. La 


lengua de señas en tanto lengua ágrafa mantiene una fuerte tradición oral y la creación 


ficcional surge asociada a los chistes y a las anécdotas cómicas. Estas son construcciones 


parcialmente ficcionales, en tanto versiones, dado que surgen de una experiencia real y son 


transmitidas como un hecho que de verdad ha sucedido. En la actualidad no existen narraciones


ficcionales registradas en LSU que sean mantenidas y transmitidas por los hablantes de la 


comunidad sorda. El carácter dialógico de esta lengua no ha promovido el registro de 


narraciones ficcionales. La narración, en tanto construcción de un mundo posible, se observa 


en la narración de chistes vinculados al ser sordo y a su vínculo con los oyentes. Asimismo, los 


sordos manifiestan un fuerte interés y gusto por la narración que podría también caracterizarlos


como una particularidad vinculada a su identidad sorda. En relación a este placer en la 


narración ficcional Bruner (1991), refiere a la existencia de un impulso humano para organizar 


la experiencia de un modo narrativo que es posteriormente equipado por nuestras experiencias 


culturales. Las narraciones ficcionales en LSU parecerían indicar que éstas se construyen a 


través de recursos diferentes de los usados en los textos ficcionales escritos. Los personajes 


tipo, la variabilidad, la relevancia del contexto, la improvisación como atributo del enunciador 


así como la necesidad de preguntar y buscar la verdad en la figura del autor como enunciador 


del discurso sugieren experiencias culturales de la oralidad en el desarrollo de ese impulso 


humano que es narrar. 


Entre los usos del lenguaje, está el que sirve para crear las ilusiones de la realidad que 


constituyen la ficción. La creación de entidades y ficciones hipotéticas es una facultad del 


lenguaje. Esta capacidad que tiene el lenguaje de estipular y crear realidades propias, su 


constitutividad (Austin, 1962), no es una cualidad exclusiva de las lenguas escritas. La ficción 


literaria descansa en una competencia psicológica compartida de forma universal  pero su 


realidad cultural no es una, sino múltiple. Al respecto (Shaeffer, 2013:34) plantea que:







Todos los niños del mundo desarrollan la competencia de «hacer como si», pero también


es cierto que algunas culturas no explotan esta competencia como forma de creación


verbal socialmente sancionada, sus fronteras cambian con la historia. Para comprender la


ficción debemos abordar un enfoque pluridisciplinario.


El desarrollo y masificación de las nuevas tecnologías que habilitan un registro visual ha 


permitido acumular rápidamente un conjunto de textos en LSU. Este corpus textual constituye 


una forma de registro a través una tecnología que las comunidades sordas han incorporado 


naturalmente ya que resulta compatible con las características de su lengua natural. La 


posibilidad del registro en su propia lengua que brindan las nuevas tecnologías seguramente 


repercuta en los procesos de estandarización y creación léxicas que transitan las lenguas de 


señas. La variedad de textos en lengua de señas que se han producido en los últimos quince 


años refleja una valoración positiva de los sujetos sordos hacia este soporte así como evidencia 


una necesidad de registrar de los sujetos sordos que, ante la ausencia de un soporte compatible 


con su lengua, no había sido manifestado. La textualidad producida en lengua de señas podría 


ser enmarcada como una literatura testimonial donde predomina la narración del pasado vivido 


por sus hablantes. La historia de las comunidades sordas, las experiencias educativas y la 


reflexión sobre los cambios sociales de su lengua, son temas recurrentes en las 


videograbaciones disponibles y socializadas a través de internet. Entiendo que las nuevas 


tecnologías no solamente han posibilitado el registro en lenguas de señas sino que han 


permitido una apropiación natural de las funciones de la escritura dentro de las culturas letradas


por parte de los sujetos sordos.


En Uruguay, las creaciones ficcionales en LSU se restringen a las narraciones de chistes y 


anécdotas recreadas por un narrador oral que propone su narración como versión de un 


acontecimiento verídico. Sin embargo, estas narraciones proponen la comicidad y la ironía 


como un recurso de estilo que las caracteriza así como tópicos vinculados a la sordera, a su 


lengua, a su relación con los oyentes y su vínculo con los ILSU que sugieren la formación de 


un discurso en proceso de diferenciación. En este sentido los cortos en LSU, realizados por 


personas sordas en el marco de los proyectos de extensión de la tecnicatura LSU- Español- 


LSU de la Udelar, constituyen un registro novedoso. Probablemente la textualidad en Lengua 


de Señas promueva procesos de gramatización en la lengua generando un discurso diferenciado


y vinculado a lo ficcional literario, que redunde en una valoración literaria de un texto dentro 


de las comunidades sordas.  Desde la mirada de las teorías textuales, que entienden lo literario 


como convención sujeta a los devenires de la lengua y sus hablantes, la existencia de un corpus







textual en lengua de señas es la base para que estos textos permanezcan y puedan ser valorados


o no como literarios por los miembros de las comunidades sordas.
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EL LENGUAJE INCLUSIVO Y LAS POLÍTICAS DE GÉNERO EN EL URUGUAY


VICTORIA FURTADO1


INTRODUCCIÓN


Las propuestas de lenguaje inclusivo se enmarcan dentro de las políticas de género y son parte de 


una estrategia más amplia que busca visibilizar a las mujeres en la sociedad. Su estudio resulta 


interesante porque se conjugan en este tipo de iniciativas diversos elementos vinculados a la lengua:


las representaciones que operan a la hora de adoptar estas estrategias, la utilización de la lengua 


como espacio de poder simbólico donde se disputan relaciones entre los grupos y el recurso a 


elementos prescriptivos como forma de instrumentar una política lingüística específica.


Narvaja de Arnoux y Del Valle (2010) señalan que el lenguaje es un complejo repertorio mediante 


el cual se afirman y negocian las identidades sociales de los interlocutores. Por otra parte, Narvaja 


de Arnoux y Bein (1999) sostienen que los momentos en que se plantean cuestiones sobre la lengua 


desde lo institucional están vinculados a la necesidad de definir políticas lingüísticas que respondan 


a nuevos requerimientos sociales; en este caso, una mayor presencia de las mujeres en el ámbito 


público. Asimismo, las políticas lingüísticas son una forma de canalizar las nuevas visiones sobre la


diversidad y los discursos sobre los grupos minoritarios (Barrios, 2007).


La importancia del estudio de los instrumentos normativos en la implementación de políticas 


lingüísticas está dada porque estos instrumentos en general se vinculan con una concepción de la 


lengua como expresión de una legitimidad (Auroux, 2009). Como señala Bourdieu (2008), la 


construcción de la identidad grupal es una forma de lucha por dar a conocer y hacer que se 


reconozcan las clasificaciones de la realidad propuestas por un grupo. Para ello una herramienta es 


el lenguaje.


En este trabajo analizo la Guía de lenguaje inclusivo del Congreso de Intendentes, uno de los varios


manuales de lenguaje inclusivo surgidos en nuestro país en los últimos años, con el objetivo de 


comprender cómo se instrumenta una política lingüística que atiende la diversidad de género a 


través de una herramienta de este tipo, cómo se enmarca dentro de las políticas estatales y en base a 


qué representaciones sociales y lingüísticas se fundamenta la propuesta.


1� Departamento de Psico y Sociolingüística. Instituto de Lingüística (FHCE).







ANÁLISIS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA GUÍA DE LENGUAJE INCLUSIVO


El documento transita, en las distintas secciones que hacen a su fundamentación, por aspectos que 


van desde su inscripción en el marco de las políticas públicas de género hasta su viabilidad como 


norma lingüística. El eje central es la visibilización de las mujeres en la sociedad y la necesidad de 


que la lengua refleje los cambios sociales protagonizados por estas en los últimos años en términos 


de su participación en la vida pública.


Bourdieu (2008) sostiene que existir socialmente consiste en ser percibido y que el poder de las 


palabras deviene de la objetivación y oficialización que lleva a cabo la nominación pública, acto por


el que el grupo ignorado o negado se hace visible frente a los otros y frente a sí mismo. Por lo tanto,


esta idea de nombrar para dar existencia (Calero, 2002: 6), transversal a toda la guía, se vincula 


con la necesidad de que la lengua refleje los cambios sociales, dando visibilidad a las mujeres y sus 


aportes a la comunidad:


Incorporar estrategias y pautas de comunicación inclusivas, no sexistas, integradoras e


igualitarias en nuestras Intendencias implica reconocer que las mujeres deben ser y deben


estar también en el lenguaje, porque de hecho son y están, como ciudadanas, como


solicitantes, como usuarias, como funcionarias. Nombrarlas en los documentos y


comunicaciones de nuestras intendencias, en las imágenes que se acompañan, en la publicidad


institucional, en folletos, informes, guías, formularios, solicitudes, etcétera, permite mostrar a


las mujeres como ciudadanas, con todos sus derechos, incluidos sus derechos lingüísticos.


(Guía, p. 15)


El documento hace especial énfasis en la relación lengua-sociedad y en la necesidad de que la 


primera se adapte a las transformaciones de la segunda. Desde esa perspectiva, el uso del lenguaje 


inclusivo no solo reflejaría más fielmente la realidad social, incorporando a las mujeres en la lengua


como ya lo están en la vida pública, sino que contribuiría a que ese proceso se siga desarrollando:


Las Intendencias de Montevideo y Canelones cuentan también con sus propios planes de


igualdad, en los cuales perfilan sus estrategias de género que incluyen el uso de un lenguaje


administrativo inclusivo para contribuir a la eliminación de desigualdades, para prevenir actos


discriminatorios hacia las mujeres y para hacer visibles sus aportes, en sintonía con las leyes


vigentes y con los cambios experimentados en la sociedad (Guía, p. 10).


Se trata, pues, de incluir lo excluido, y contribuir a la transformación social para servir a los


ideales, nunca utopías, de la justicia y la democracia para todas y todos. (Guía, p. 15).


Sin embargo, se constata una visión ambigua de la relación entre lengua y sociedad. Mientras que 


por un lado se establece la necesidad de modificar la lengua para que esta se ajuste mejor a una 


realidad social que ha cambiado, por otro lado se plantea que la lengua, y su exclusión de las 


mujeres en ella, es un reflejo fiel de esa sociedad:







… proponemos ampliar la mirada a la hora de comunicar, de forma de que llegue a toda la


ciudadanía, incorporemos los cambios sociales y reflejemos la diversidad de las actividades


desarrolladas en la actualidad por mujeres y varones (Guía, p. 7).


Estos desequilibrios a la hora de nombrar nos muestran cómo la lengua refleja fielmente la


posición femenina en la sociedad. Las mujeres figuran en un segundo plano; raramente


aparecen como protagonistas. Las mujeres, las niñas, apenas son representadas (Guía, p.16).


La hegemonía masculina sigue vigente, y expresamos en el lenguaje ese mismo orden


jerárquico que apreciamos en la vida diaria (Guía, p.16).


Lo anterior tiene como consecuencia el no situar con claridad dónde está el problema y, en 


consecuencia, hacia dónde deben apuntar las acciones para solucionarlo. No es lo mismo ubicar el 


problema en la forma en que la sociedad trata a las mujeres, que plantear que la sociedad ha 


avanzado en este sentido y la lengua no ha podido reflejar esos cambios. Esta contradicción 


desaparecería si se relativizaran los términos en los que se plantea la situación. Si se reconociera, 


por ejemplo, que ha habido avances pero que estos aún no son suficientes, se entendería mejor el 


hecho de que la lengua siga reflejando una posición subordinada de las mujeres en la sociedad.


En otro orden, la fundamentación de la Guía de lenguaje inclusivo pone de manifiesto su carácter 


de política lingüística, entendiéndose esta como los actos mediante los cuales una sociedad modifica


su lengua, valiéndose para ello de instrumentos normativos establecidos por una autoridad que los 


legitima (Auroux, 2009). La guía establece el aporte del uso del lenguaje inclusivo a las políticas de


género y su importancia tanto a nivel social como de la administración pública, a la vez que se 


designa a sí misma como un instrumento de esa política:


Sobre por qué comunicar con lenguaje inclusivo: 


«[…] la Administración pública debe ser coherente y consecuente con las leyes que establece,


con los planes que desarrolla, con las resoluciones que aprueba.» (Guía, p.18)


… el manejo de un lenguaje inclusivo contribuye al logro de las transformaciones sociales


deseadas, y refuerza y consolida las estrategias de género de las diversas instituciones. (Guía,


p. 14)


La guía constituye una propuesta de modificación de la lengua estándar, ya que esa es la variedad 


que se toma como base para la propuesta y que su elaboración y aplicación se vincula con ámbitos 


institucionales. Esto es coherente tanto con su origen como con las sugerencias y los ejemplos que 


toma para la prescripción; se trata en general usos formales, siempre en lengua escrita, con 


temáticas vinculadas al ámbito público o administrativo:


El propósito de esta publicación es contribuir en forma significativa a modificar prácticas


institucionales que desde el lenguaje son discriminatorias y sustentan la exclusión. (Mensaje


de la mesa del Congreso de Intendentes, Guía, s/n)







La guía que presentamos pretende ser una herramienta que transforme las comunicaciones


municipales tanto hacia el interior de la organización como hacia la ciudadanía, y favorezca la


utilización de un lenguaje inclusivo por funcionarias y funcionarios en todos los niveles.


(Guía, p. 7)


… la institución se moderniza y adapta a nuevas realidades y demandas sociales. (Guía, p.18)


De este modo, la guía atiende a la necesidad de codificación a través de instrumentos normativos, 


algo propio de una variedad estándar, y a la elaboración funcional, es decir, la implementación del 


uso en determinados ámbitos. Por otro lado, las múltiples referencias a la necesidad de reflejar las 


transformaciones sociales permiten decir que se apela a la propiedad de estabilidad flexible de la 


lengua estándar (Garvin y Mathiot, 1974). Esta establece que, para funcionar eficientemente, esta 


variedad debe tener cierta estabilidad, que se asegura mediante la codificación, a la vez que ser lo 


suficientemente flexible para permitir modificaciones que le permitan adaptarse al cambio cultural.


Por último, la Guía de lenguaje inclusivo incorpora en su fundamentación elementos típicos de los 


discursos de la diversidad, tales como la igualdad de oportunidades y derechos, el combate a los 


estereotipos, la apelación a la tolerancia y la defensa a los derechos humanos:


El desafío es la inclusión, romper los estereotipos limitadores y construir, juntos y juntas, una


sociedad más igualitaria. (Guía, p. 7)


Sobre la Comisión Interdepartamental de Género: 


… inscribir las acciones dentro de la más amplia promoción y defensa de los derechos


humanos para el logro de una sociedad con igualdad de oportunidades y derechos entre


mujeres y varones de todo el país (Guía, p. 7).


Sobre la Guía de lenguaje inclusivo: 


… una herramienta más en el camino de construcción de la igualdad de oportunidades y


derechos entre mujeres y varones, que hemos emprendido desde el Congreso de Intendentes y


la Comisión Interdepartamental de Género (Guía, p. 8).


… se suele manejar en los mensajes, en los contenidos y en las imágenes utilizadas, modelos


y referentes de ser mujer o de ser varón muy sesgados, limitadores, que potencian y perpetúan


roles sociales obsoletos, y perjudican seriamente nuestro desarrollo personal y profesional


como mujeres  y varones en un mundo diverso, donde el intercambio de papeles nos ayuda a


situarnos en el lugar de la otra o del otro y fomenta el respeto mutuo y la tolerancia hacia la


diversidad. (Guía, p. 15).


… se promueven los derechos lingüísticos de las mujeres, en sintonía con el reconocimiento


de sus derechos civiles (Guía, p.17).


Sobre este tema, Barrios (2007) sostiene que las nuevas visiones sobre la diversidad se traducen en 


discursos y acciones sobre los grupos minoritarios que se canalizan a través de las políticas 







lingüísticas. La autora agrega que en la actualidad tanto autoridades como actores sociales 


incorporan en sus discursos y propuestas los derechos de las minorías, coexistiendo de este modo 


las ideologías y políticas lingüísticas más conservadoras con los nuevos discursos y propuestas 


sobre la diversidad (Barrios, 2011).


LAS RECOMENDACIONES DE LA GUÍA DE LENGUAJE INCLUSIVO


Las recomendaciones que se presentan en el corpus se agrupan en aquellas que evitan mencionar 


vínculos de dependencia, roles tradicionales, estereotipos, etc., en relación a las mujeres, y las que 


buscan evitar el uso del masculino genérico.


Es de destacar que tanto este como otros manuales de lenguaje inclusivo hacen especial énfasis en 


este último aspecto, concentrando buena parte de sus propuestas en ofrecer soluciones que eviten el 


uso del morfema de género masculino en su sentido genérico. La Guía de lenguaje inclusivo sugiere


acciones en distintos niveles. Algunos ejemplos del corpus son los siguientes:


 Realizar desdoblamientos usando las formas femeninas y masculinas («Propietarias y 


propietarios», Guía, p. 31) y la respectiva concordancia con los artículos y adjetivos que 


acompañan al sustantivo desdoblado.


 Sustituir gentilicios en masculino por el lugar de origen o por un nombre colectivo 


acompañado del gentilicio («El pueblo uruguayo» en lugar de «Los uruguayos», Guía, p. 


30).


 Usar nombres colectivos (ciudadanía, juventud, vecindario, profesorado, etc.).


 Emplear el se impersonal u otras posibilidades que eviten el uso de la tercera persona del 


singular con la correspondiente marca de género. Usar pasivas.


 Eludir el uso de los pronombres personales ya que esto es posible en español («Queremos 


promover la justicia», Guía, p. 35).


 Uso de quien, quienes, las personas, alguien, cualquier(a), para evitar otros términos 


marcados, así como también todas y todos y la gente.


 Omitir los artículos cuando se usan sustantivos comunes en cuanto al género.


 Usar formas impersonales del verbo.


 Usar determinantes sin marca de género, como por ejemplo cada.


 Recurrir a convenciones administrativas tales como «la parte contratante» (Guía, p. 34).







 Recurrir a cambios en la sintaxis de las oraciones («Con la solicitud se deberá presentar…» 


en lugar de «Los solicitantes presentarán…», Guía, p. 34).


 Apelar a recursos gráficos tales como barras y guiones en documentos públicos y @ en 


textos escritos informales.


Dejando de lado los aspectos gramaticales, el corpus presenta una interesante descripción de como 


se traduce a los usos lingüísticos el sexismo. Se establecen así seis tipos de errores derivados del 


sexismo: duales aparentes, vacíos léxicos, tratamientos asimétricos, orden de presentación, 


aposiciones redundantes y profesiones en masculino.


Los duales aparentes son, según la definición de la guía, aquellas expresiones que cuando refieren a


las mujeres adquieren un sentido despectivo que no tienen cuando se aplican a los hombres. Esta 


definición coincide con la que Calero (1998) brinda sobre este fenómeno. Algunos de los ejemplos 


que presenta la guía son: hombre público/mujer pública, callejero/callejera, aventurero/aventurera 


(Guía, p. 21).


El vacío léxico refiere a expresiones que solo pueden ser aplicadas a uno de los sexos, tales como: 


caballerosidad (Guía, p. 22). Calero (1998) plantea que el vacío léxico se da cuando carecemos de 


vocablos para referirnos a una cualidad humana existente en la mujer, ya que solo se aplican al 


varón. Los ejemplos de la guía amplían esta definición, refiriendo también a cualidades aplicables 


solo a la mujer, pero que tienen una connotación negativa, como, por ejemplo, ninfómana (Guía, p. 


22).


Los tratamientos asimétricos pueden ser ubicados en el nivel pragmático. Incluyen comentarios 


sobre la mujer que dan cuenta de estereotipos misóginos, así como los discursos que dejan entrever 


que se considera un ser inferior o dependiente del hombre. Entran aquí los comentarios sobre las 


mujeres en los medios que refieren a sus características físicas en vez de sus capacidades. Calero 


(1998) señala que estos comentarios no solo se hacen desde la óptica del varón sino que dan por 


supuesto que todos los lectores o espectadores son varones. En la guía se señalan los siguientes 


casos y ejemplos:


 La mención a cualidades físicas o vestimenta de la mujer o su cosificación:


La ministra apareció en la rueda de prensa elegantemente vestida (Guía, p. 22).


 La identificación de las mujeres por su sexo:


Se presentan en la lista 11 candidatos y 2 mujeres (Guía, p. 22).


 La referencia a las mujeres aludiendo a su condición de madres, hijas, esposas:


Verónica Domínguez, hija de Manuel Domínguez, ganó el concurso de cuentos (Guía, p. 22).







 La denominación de las mujeres por su nombre de pila:


Sarkozy y Ségolène comienzan la campaña electoral (Guía, p. 22).


 La utilización del artículo la delante del apellido de la mujer:


Plácido Domingo y la Caballé estrenaron en el Teatro Ópera (Guía, p. 23).


 El uso de expresiones que refieren al estado civil:


El Sr. Flores y la Srta. Martínez acudieron al evento como directivos (Guía, p. 23).


 Las referencias peyorativas que parten de prejuicios y estereotipos negativos de la mujer:


¡Mujer tenías que ser! (Guía, p. 23).


El orden de presentación refiere al hecho de que se nombre primero al hombre y luego a la mujer 


cuando se hacen los desdoblamientos que los propios manuales de lenguaje no sexista recomiendan.


Esto es considerado un error por la guía. Se plantea que el orden vuelve a establecer la primacía de 


un sexo sobre otro, reproduciendo jerarquías sociales.


La pregunta que surge al analizar este punto es si se está planteando que debe pautarse también el 


orden del desdoblamiento. En ese caso, y siguiendo la misma línea de razonamiento que propone la 


guía, cabe preguntarse cómo tendríamos que interpretar un orden inverso, ¿acaso como un intento 


por establecer la primacía del sexo femenino sobre el masculino? Parece claro que esa no es la 


intención. Pero más allá de lo que se pretenda, este es un ejemplo de cuáles pueden ser las 


implicancias de llevar estas propuestas hacia un extremo de minuciosidad y conduce a pensar hasta 


qué punto las acciones que se proponen constituyen cambios significativos en cuanto al sexismo en 


el lenguaje y a partir de qué punto dejan de ser eficaces.


Vinculado a lo ya expuesto respecto a la identificación de las mujeres por su sexo, las  aposiciones 


redundantes refieren a la inserción innecesaria del término mujer, en casos como Las mujeres 


concejalas que asistieron al plenario no apoyaron la moción (Guía, p. 24).


El último de los errores derivados del sexismo refiere a las profesiones en masculino, pero no para 


aludir a la necesidad de usar el femenino, como se puede ver en otros manuales, sino para denunciar


que «a menudo se mencionan cargos y profesiones en masculino cuando ya está admitido, 


normalizado y generalizado su uso en femenino» (Guía, p. 24). No queda claro a qué norma se está 


haciendo referencia, si es la norma entendida como el uso social aceptado o a un objeto lingüístico 


particular (una gramática o diccionario).


CONCLUSIONES







La Guía de lenguaje inclusivo del Congreso de Intendentes trasciende ampliamente el carácter de 


manual, estableciendo argumentos y consideraciones propias del desarrollo de una política 


lingüística. Cumple así una doble función: establece la política a la vez que se constituye como el 


instrumento normativo para su instrumentación. Se trata de una política lingüística de género que se


constituye como una ampliación del campo de acción de las políticas públicas que se han 


desarrollado en el Uruguay sobre el tema.


Los manuales de lenguaje no sexista en general, y esta guía en particular, tienen como denominador


común la insistencia sobre algunos fenómenos, en particular el masculino genérico, lo que impide o 


invisibiliza los esfuerzos, incluso propios, por ampliar la mirada hacia otros usos de la lengua que 


reflejan más profundamente la situación subordinada de la mujer en las relaciones sociales. A partir 


de lo anterior, considero que el análisis crítico de este tipo de instrumentos puede contribuir a que 


las propuestas de acciones sobre la lengua mejoren sus contenidos, evitando la estigmatización y 


banalización de la que habitualmente son objeto y que dificultan la tarea de evidenciar como se 


manifiestan las relaciones de poder asimétricas a través de la lengua.


Entre los aspectos interesantes de este tipo de iniciativas se puede mencionar el poner en el centro 


del debate la relación entre lengua, cultura y sociedad, promoviendo, a su vez, una reflexión que 


trasciende a la lingüística y que refiere a la compleja relación entre políticas públicas y cambio 


social.  Por otro lado, estas propuestas tienen la potencialidad de tomar a la lengua como espacio de 


disputa, reconociéndole su valor simbólico. Se abre así una brecha para trascender el debate sobre si


decir, por ejemplo, las niñas y los niños, y comenzar a considerar a la lengua como un medio para la


resistencia y el empoderamiento de los grupos minoritarios o minorizados de la sociedad y también 


algo que puede ser objeto de la acción política desde ámbitos no institucionales.
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EL ESPAÑOL DEL URUGUAY: PERMANENCIA Y CAMBIO. ANÁLISIS A PARTIR DE LAS 


TRANSFERENCIAS LÉXICAS


MARÍA CLAUDIA LÓPEZ FERNÁNDEZ1


1. INTRODUCCIÓN


En esta ponencia se presenta un trabajo que fue elaborado para la aprobación del Seminario: 


«Interferencias y préstamos lingüísticos» dictado por la Prof. Hipperdinger en la Maestría en 


Ciencias Humanas, opción: «Lenguaje, cultura y sociedad» que se dicta en la FHCE.


El propósito perseguido fue el análisis del tratamiento dado a los préstamos léxicos 


(transferencias léxicas permanentes, Hipperdinger, 2001:15), en el Diccionario del Español de 


Uruguay (DEU) a la luz de los presupuestos teóricos de esta autora.


Hipperdinger (2001) sostiene que los lexemas, al ser introducidos de una lengua a la otra, 


atraviesan variedad de situaciones según los niveles de asimilación. A partir de este presupuesto 


teórico es oportuno preguntarse qué ocurre en el DEU: ¿qué préstamos se incluyen?, ¿cómo se 


indica su calidad de tal?, ¿se explica de alguna manera los niveles de adaptación del préstamo?, 


¿cómo se indica su nivel de adaptación estructural?, ¿cómo se señala su integración social?


Para responder a estos interrogantes se presentará, por un lado, el marco teórico; por otro lado, 


se analizará el corpus a la vez que se dará cuenta de la metodología utilizada.


Para definir el marco conceptual, es necesario situarse en la dimensión de la no permanencia y 


del cambio en marcha (Labov, 1983). A su vez, se asumirá la existencia de factores externos e 


internos determinantes del cambio (Elizaincín, 2011). Se delimitará qué se entiende por: 


préstamo léxico (Carreter, 1968; Gómez Capuz, 1998); préstamo léxico como transferencia 


(Haspelmath, 2009); transferencia léxica (Hipperdinger, 2001; Clyne, 1977); adaptación 


estructural (Haugen, 1956).


En el análisis se intentará mostrar la postura que los autores del DEU asumen en relación a los 


préstamos léxicos, a su vez, se identificarán los niveles de trasferencia léxica a partir del 


tratamiento dado a los préstamos. Se seleccionarán algunos casos y se comprobará origen, grado


de asimilación, frecuencia de uso y marcas diatópicas. Luego, se consultarán el Corpus de 


Referencia del Español Actual (CREA) y el Corpus Diacrónico del Español (CORDE), 


elaborados por la RAE, para comprobar el momento en que el préstamo aparece por primera 


1�Maestranda en Ciencias Humanas. Opción: «Lenguaje, cultura y sociedad». (FHCE).







vez, si es que aparece, la región geográfica en la cual aparece, y el género en el que con más 


frecuencia se utiliza.


2. DESARROLLO


2.1 Algunas precisiones conceptuales


El lenguaje implica cambio, y este es generalmente complejo y mucho menos previsible de lo 


que se supone. Para definir el préstamo léxico es necesario ubicarse en la dimensión de la no 


permanencia, del devenir constante, de la variación y el cambio. En este sentido Labov 


(1983:30) explica que el cambio es siempre un cambio en «marcha»; y señala que «[...] no todos


los cambios están perfectamente estructurados y ningún cambio ocurre en un vacío social».


El rumbo que tome el cambio lingüístico será, muchas veces, imprevisible y estará determinado 


por una serie de factores que el investigador no puede desconocer. Por lo tanto, para entender 


las cuestiones vinculadas al cambio lingüístico se vuelve necesario delimitar estos factores.


En este sentido, Elizaincín (2011:261) manifiesta que el cambio: «tiene que ver con factores 


externos y factores internos a la propia lengua, una suerte de lingüística externa y también, de 


lingüística interna». La lingüística externa aborda el tema del contacto lingüístico dado que este 


se sitúa en el orden de los factores externos, es el responsable externo del proceso de cambio y 


tiene como consecuencia la variación que podrá o no culminar en cambio. La lingüística interna 


es aquella que atiende el cambio desde lo sistémico y estructural, al cambio que ocurre cuando 


hay un desajuste entre la forma y la función comunicativa. En este desajuste el cambio surge 


como mecanismo que permite poner fin al ruido que obstaculiza la comunicación. 


Sala (1988) por su parte sostiene que en el contacto de lenguas inciden dos tipos de factores: 


factores externos y factores internos. Los factores externos, psicológicos y sociales, son los que 


determinan que una comunidad de hablantes acepte o no el uso de préstamos lingüísticos. Las 


manifestaciones puristas contra el uso de préstamos y la supuesta invasión lingüística que esto 


significa es un claro ejemplo de un factor externo. Los factores internos que posibilitan o evitan 


el cambio son factores estructurales, sistemáticos, lingüísticos. Un ejemplo de ello ocurre a 


nivel léxico cuando las voces de la lengua nativa no cubren todas las necesidades de significado 


y el hablante termina recurriendo a vocablos de otras lenguas (préstamos) para llenar los vacíos 


de significación.


De lo dicho hasta aquí es necesario puntualizar que el contacto lingüístico es el motor de la 


variación y que es en el nivel del léxico donde el contacto entre lenguas encuentra una de las 


mejores vías de tránsito. Es oportuno recordar que si bien el préstamo es un fenómeno 







lingüístico que puede darse en cualquier nivel de la lengua es en el nivel léxico en el que se 


desarrolla y evoluciona como fenómeno lingüístico. A nivel léxico la permeabilidad es muy 


importante pues es el vocabulario el que permite interpretar el mundo y establecer rasgos de 


identidad cultural. Ahora bien, ¿qué se entiende por préstamos léxico?


Lázaro Carreter (1968) en Gomez Capúz (1998:19) define al préstamo lingüístico como: 


«Elemento lingüístico (léxico, de ordinario) que una lengua toma de otra, bien adoptándolo en 


su forma primitiva, bien imitándolo y transformándolo más o menos». Hay dos ideas que 


interesa rescatar de esta definición: una primera idea en la que el préstamo es definido como 


proceso de transferencia; una segunda idea en la que se sostiene que el préstamo hasta su total 


integración a la lengua receptora sufre un proceso de modificación y adaptación que no es lineal


ni directo. Por ejemplo, si se toma del DEU la palabra mostachol que se define como: «Fideo 


seco con forma de canuto acanalada de unos 6 cm de largo» (DEU, 2011:375), surge 


necesariamente la necesidad de preguntarse cuál fue el mecanismo de adaptación que sufrió la 


palabra mostaccioli de origen genovés para llegar a su forma definitiva mostachol que se utiliza 


en el español del Uruguay.


 Gómez Capuz (1998:21) entiende que un fenómeno de este tipo podría describirse como:


… el tránsito desde una lengua modelo o extranjera (L2) hasta la lengua receptora o


nativa (L1) de una palabra de esa lengua modelo (P2), la cual consta en principio de


expresión y contenido (E+C), proceso neológico que se extienden entre los momentos


temporales T y T’ (Gómez Capuz, 1998:21)


La palabra mostaccioli (P2) que en un comienzo entró a la lengua receptora (L1) con un 


significado y un significante específicos, fue adaptándose progresivamente a medida que los 


hablantes la incorporaron y se vio obligada a funcionar en una lengua con realidades fonéticas y


morfológicas particulares. Este funcionamiento fue el que determinó modificaciones a nivel del 


significante o sea en la propia estructura del vocablo. A su vez, el uso por parte de los hablantes 


también será el factor determinante para que aquellas palabras que tenían en su lengua 


originaria (L2) un significado, se adapten a nuevas situaciones comunicacionales, sociales, 


culturales y lingüísticas y en consecuencia sufran modificaciones a nivel del significado hasta 


llegar, en ocasiones, a una sustancial ampliación semántica.


Haspelmath (2009:36), a partir de aportes de van Coetsem (1988) y Winford (2006), explica que


de un modo general y amplio, el préstamo es un proceso de transferencia o reproducción de una 


palabra de una lengua en otra lengua. Este proceso se puede dar de dos maneras, por adopción o


por imposición.







La transferencia por adopción ocurre cuando los hablantes nativos adoptan elementos de otras 


lenguas y las incorporan a su lengua. Este fenómeno ocurre, por ejemplo, cuando se usan 


palabras de lenguas indígenas que fueron adoptadas por los hablantes de español al momento de


la colonización por necesidad debido a que el léxico español no ofrecía palabras que pudieran 


ser usadas para nombrar la cantidad de elementos, objetos y costumbres propios de América e 


inexistentes en España.


La transferencia por imposición ocurre cuando los elementos léxicos son impuestos por 


hablantes no nativos. Un ejemplo de este fenómeno sucedió en nuestro país con las palabras de 


origen italiano incorporadas como consecuencia de la ola inmigratoria ocurrida a mediados del 


siglo XIX.


Según lo manifestado hasta este momento queda claro que para explicar el fenómeno de las 


transferencias léxicas hay que considerar que un préstamo se constituye como tal cuando el 


cambio lingüístico completa su ciclo y un fenómeno individual termina siendo un fenómeno 


colectivo, esto es lo que completa el cambio.


Por otro lado y de acuerdo a lo que sostiene Hipperdinger (2001) se debe establecer una 


distinción entre transferencias léxicas momentáneas y préstamos léxicos. Para llevar adelante 


esta distinción la autora considera dos factores: la integración social del término y la adaptación 


estructural a la lengua en la que se desarrolla el discurso. A su vez toma en cuenta que en el 


contacto de lenguas puede ocurrir que exista la imposición de estructuras discursivas de una 


lengua en otra, también puede suceder que en una misma emisión ocurran cadenas de dos 


lenguas estructuralmente distintas. A partir de estas consideraciones llama transferencia al 


fenómeno que ocurre cuando el uso de las estructuras lingüísticas en una lengua está regido por 


pautas impuestas de otra lengua.


La transferencia puede afectar a cualquier nivel lingüístico así como puede tener diferentes 


niveles de incidencia social dado que puede ser un fenómeno momentáneo y aislado que ocurre 


en una situación de habla individual, pero puede también ser un fenómeno extendido y 


permanente al punto que termina formando parte del sistema lingüístico receptor. Esta 


transferencia se dará en diferentes grados que irán de una menor integración social 


(interferencia) a una mayor integración social (préstamo).


Hipperdinger (2001) toma y readapta de Clyne (1967, 1987) la expresión transferencias léxicas 


para referir a la aparición de palabras o frases de una lengua insertas en otra. La transferencia 


léxica asumirá diferentes grados según el nivel de integración social y el nivel de adaptación 


estructural.
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Hipperdinger (2001) establece una intersección entre ambos rasgos, integración social y 


adaptación estructural, a la que representa en una tabla en la que captura la idea de alternancia 


entre polos. Lo que se hizo para esta ocasión fue reinterpretar la misma y dar lugar a la siguiente


representación:


Cuadro 1-Transferencias léxicas 


El Cuadro 1 pone en evidencia que el nivel de integración social se puede ordenar en una escala 


que irá de un polo de menor integración, cuando el fenómeno léxico ocurre a nivel individual o 


a nivel de comunidades de habla reducidas (transferencia léxica momentánea), a un polo de 


total integración social y de amplia extensión de uso cuando el préstamo deja de percibirse 


como ajeno a la lengua nativa y el hablante pierde conciencia del origen del mismo 


(transferencia léxica).


La adaptación estructural del término también se ordena en una escala de gradualidad que irá de


un polo en el cual la palabra conserva los rasgos que tenía en su lengua de origen a un polo en el


cual desaparecen totalmente estos rasgos, de tal manera que estos préstamos son tomados por 


los hablantes nativos como propios del repertorio léxico de su lengua nativa.


Entre ambos polos existe un margen de elección entre los hablantes que se desplazan de la 


forma adaptada a la no adaptada, y es la no adaptada la forma marcada que el hablante utilizará 


cuando quiere mostrar un uso más correcto y acorde a la norma. Un mismo préstamo podrá ser 







realizado con mayor o menor adaptación por distintos hablantes en la misma comunidad de 


habla. Pueden incluso verificarse adaptaciones parciales.


Hipperdinger (2001) logra captar a través de la intersección de variables las posibles situaciones


por las que atraviesan los lexemas cuando son introducidos de una lengua en otra. A partir de las


precisiones teóricas desarrolladas hasta aquí es oportuno recordar alguna de las preguntas 


formuladas al comienzo de este documento para intentar responderlas: ¿Cómo son tratados los 


préstamos léxicos en el Diccionario del Español del Uruguay? ¿En su redacción se contempló 


esta escala de variación para marcar de un modo u otro los términos incluidos de manera de 


poner en evidencia esa variación?


2.2. El Diccionario de Español de Uruguay y el tratamiento de las transferencias léxicas


2.2.1. La obra y las decisiones lexicográficas


Para poder responder los interrogantes antes planteados resulta interesante situar la obra en el 


marco lingüístico que la sustentó e identificar ese marco a partir de los elementos paratextuales 


que la conforman.


Si se presta atención al título de la obra: Diccionario del español de Uruguay, claramente remite


a la lengua española como altamente diversificada pues es la lengua hablada en veintiún países 


del mundo, de la cual no existe una única variedad estandarizada sino que por el contrario 


existen una diversidad de estándares. Elizaincín (2007: en línea) explica este fenómeno cuando 


señala que:


… como lengua histórica, ha cumplido diferentes procesos de estandarización, por lo que


es posible reconocer no uno, sino varios centros creadores de normas estándar dentro de


esta lengua. Se trata de un caso de estandarización policéntrica.


Según este concepto de estandarización hay tantos estándares de una lengua como variedades de


la misma existan. La variedad a la que llamamos español del Uruguay es producto del contacto 


lingüístico de un español que ya tenía una fuerte presencia de léxico de lenguas indígenas con el


léxico de lenguas de inmigración.


Los contingentes de inmigrantes no fueron solo italianos y gallegos, sino también catalanes, 


andaluces, vascos, franceses, alemanes. Por otra parte a fines del siglo XX y principios del siglo


XXI este amplio caudal de lenguas se vio aumentado con la presencia del inglés como 


consecuencia del fenómeno denominado globalización que implicó la adopción y adaptación del


léxico de esa lengua a esta variedad del español.







Por otra parte es posible afirmar que el DEU es una obra que busca contemplar la situación de 


transferencia léxica multilingüe, lo que se pone en evidencia de forma explícita cuando sus 


autores en la Introducción señalan:


(1) En el Diccionario del español del Uruguay […]. Se incluyen: […] préstamos de


lenguas autóctonas de América (butiá, chinchulín, gualicho, tacuara) o de otras lenguas


(biscuit, feijoada, happyhour, strudel, wok)» (2011:17).


O cuando más adelante, refiriéndose al manejo del diccionario y los criterios de lematización 


utilizados, explican:


(2) Los préstamos o derivados de préstamos están lematizados con letra cursiva y


negrita para señalar que presentan combinaciones de grafemas ajenas al español o cuya


correspondencia grafema-fonema no pertenece al español. […] Los que no tienen


dificultades de correspondencia y los que  se encuentran completamente adaptados al


sistema del español, se escriben con letra redonda 2(2011:18).


Veamos a continuación algunos ejemplos que muestran el uso de los criterios mencionados al 


lematizar:


(3)   cheese cake. f Tarta elaborada con queso de untar o yogur natural […]


(4)   parbolizado. (Del ingl. parboiled). Adj. Referido al arroz: sometido al proceso de


parboilización.


2.2.2. Puntualizaciones metodológicas


La estrategia metodológica que se utilizará para el análisis del corpus procura vincular el marco 


teórico propuesto por Hipperdinger (2001) con la información sobre los préstamos léxicos 


brindada por el DEU. Para ello, en primer lugar se seleccionarán algunos de los lemas que 


aparecen identificados en forma explícita como préstamos. Luego se explicitará el grado de 


adaptación estructural tomando las marcas de lematización explicadas en el diccionario y a la 


que se refirió en la cita anterior. Para realizar esto se tendrá en cuenta el tratamiento dado a 


algunos lemas que se presentan como totalmente integrados, es decir en letra negrita y redonda, 


pero en la definición se redirecciona al lector a otro lema en el cual aparece la palabra como no 


adaptada, es decir escrita en cursiva y negrita. Tomaremos esto como una señal de que el 


término oscila entre los polos de adaptación y no adaptación estructural. Por último, se 


establecerá el grado de integración social a partir de la información que el diccionario 


proporciona sobre la frecuencia y la extensión de uso, los registros y los niveles lingüísticos. En


la Introducción aparece también un cuadro explicativo sobre el tratamiento dado a las marcas 


2� Los destacados en negrita que aparecen en el ejemplo son míos. 







diatópicas, geográficas, de uso, sociolingüísticas, pragmáticas, técnicas el que será tenido en 


cuenta para el análisis.


A continuación mostraremos los cuatro niveles de transferencias léxicas posibles según lo 


establece Hipperdinger (2001) para lo cual seleccionaremos algunos casos y comprobaremos su 


origen, grado de asimilación, frecuencia de uso y marcas diatópicas. Luego, consultaremos el 


CREA y el CORDE para comprobar el momento en que el préstamo aparece por primera vez, si 


es que aparece, la región geográfica en la cual aparece y el tipo de género con el que se usa.


2.3. Análisis del corpus


2.3.1 Transferencia léxica socialmente integrada y estructuralmente adaptada


Como ejemplo de préstamo léxico registrado en el DEU que reúna estas condiciones, es decir 


que se encuentre socialmente adaptada y que además tenga un uso generalizado se tomaron:  


yanqui, yeito.


(5)   yanqui. (del ingl. yankee). m./ f. Natural de los Estados Unidos de América.// 2.  adj.


Perteneciente o relativo a los Estados Unidos de América.


En el CREA [3] de la RAE aparecen 517 casos en 221 documentos de la palabra yanqui con 


registros que se extienden cronológicamente desde al año 1981 hasta el año 2003. En este 


mismo período la palabra con su representación gráfica original: yankee aparece un número 


significativamente menor de veces, 26 casos en 21 documentos. Es importante señalar que para 


el Uruguay no se señala ningún registro.


La segunda entrada seleccionada para el análisis es yeito, palabra proveniente del portugués. El 


DEU la define como:


(6)  yeito. (del port. jeito). m. esp. Vuelta (3). //2. m. esp. Capacidad natural y espontánea


para realizar algo.// 3. m. esp. Parecido con otra persona.// 4. m. esp. Gesto, movimiento.


En el corpus sincrónico del español (CREA) aparece un único caso de la palabra en un 


documento en cuya estructura se respeta la representación gráfica del portugués: jeito. El mismo


está fechado en 1997, es un texto de prensa del semanario «Brecha» de Uruguay en el cual se 


comentan películas que serán proyectadas próximamente en el cine capitalino. El uso está 


asociado a un filme brasileño y dice: «Desde hoy hasta el domingo. Todo el jeito de Bahía y su 


mentor Jorge Amado en uno de los grandes sucesos del cine brasileño: Doña Flor y sus dos 


maridos».







En el corpus diacrónico (CORDE), por otra parte, aparece, en el año 1932, un registro para 


Uruguay con su estructura original yeito. Es utilizada por Carlos Reyes en su obra El Gaucho 


Florido.


El DEU, en este caso, no brinda información sobre las marcas diatópicas, diastráticas y 


diafásicas. Este hecho dificulta de alguna manera el análisis teórico pues es imposible vincular 


la transferencia del préstamo a fenómenos tales como la frecuencia de uso, la extensión 


territorial y el ámbito social de referencia.


2.3.2. Transferencia léxica socialmente integrada y estructuralmente no adaptada


Como ejemplo de este nivel de transferencia se tomará el préstamo del italiano  agnolotti y la 


locución del inglés outball.


En el primer caso se registra:


(7)   agnoloti. (Del it. agnolotti). m. añoloti.


(8)   añoloti. (Var. de agnoloti). m. urb. Capeleti grande de unos 4 cm. de    diámetro. Tb.


agnoloti.


De la definición se deduce que es una palabra utilizada por la población urbana de Uruguay, lo 


que permite suponer que tiene una amplia integración social. En cuanto a su adaptación 


estructural mantiene alternancias que hacen que se escriba agnoloti con la pérdida de la doble t 


propia del italiano o añoloti, forma en la cual la combinación agn es sustituida por añ 


alcanzando lo que suponemos como su polo de adaptación estructural completo.


El CREA registra un único caso en un documento que aparece con la estructura originaria del 


italiano, este ocurre en España en un libro con información culinaria.


Es posible afirmar sin temor a incurrir en un error que se está en presencia de lo que según 


expresiones de Labov (1983) es un cambio en «marcha». Y si recurrimos a los supuestos 


teóricos de Hipperdinger (2001), estamos en presencia de una transferencia léxica en proceso 


que si bien ha logrado su máximo nivel de integración social mantiene oscilaciones a nivel 


estructural.


El segundo ejemplo que se tomó el DEU señala:


(9) outball. m. En el fútbol: infracción que consiste en sacar la pelota del campo de juego


por cualquiera de los límites laterales.♦óbol


(10) óbol.(Del ingl. outball).m.outball.// tirar al óbol. loc.v.esp. Responder con evasivas.







Este caso es significativo pues se está en presencia de una expresión del inglés con una clara 


marcación de uso, ya que pertenece al ámbito futbolístico, pero que poco a poco va extendiendo


ese uso a otros ámbitos y al hacerlo modifica su estructura, pasando de outball a óbol. Para 


mostrar que el cambio está en proceso el DUE utiliza el registro de las dos formas y la 


referencia interna que lleva al lector de un lema al otro.


En este cambio estructural también está ocurriendo una resemantización del vocablo producto 


de la extensión del ámbito de uso futbolístico a otros espacios en situaciones de habla 


espontánea.


El CREA registra dos casos en dos documentos de la forma óbol ambos procedentes de 


Uruguay y fechados en 1995 y 1997 y un único caso de outball también en Uruguay en el año 


1995.


Es conveniente detenerse en los ejemplos del uso de óbol ya que es evidentemente una 


transferencia en proceso. La lectura del cuadro estadístico que proporciona el CREA muestra 


que los usos se dan en dos ámbitos, la ficción y el ámbito político periodístico.


Ambos ejemplos son una muestra de que al adaptarse al español el vocablo va extendiendo el 


ámbito de uso pues el texto ficcional de Mario Benedetti refiere a una escena deportiva en el 


fútbol, mientras que en el texto periodístico se utiliza la palabra en el ámbito político para 


referir a la actitud evasiva ante un problema económico de uno de los político del momento.


Benedetti (1995:75) la utiliza en su narrativa en este ejemplo:


Ahora Sobredo hace un pase largo de cuarenta metros destinado a Robles que no alcanza


el esférico, el alero Pena ejecuta el óbol en dirección a Seoane pero el joven


centrocampista es duramente marcado por Ortega […] (CREA, [consulta:5/7/2012]).


Mientras que en la prensa uruguaya montevideana, en un artículo publicado por el semanario 


Brecha en 1997, se utiliza con la acepción de «evadir o evitar enfrentar las dificultades» lo que 


se puede comprobar en el ejemplo que se transcribe a continuación:


En ese punto la exasperación llegó al clímax, puesto que ese enfoque no difiere


mayormente del discurso de la izquierda. Iturria pretendió sacar la pelota al óbol al


subrayar el carácter «académico» del trabajo del Calen, e interpretar que los conceptos


tienen una perspectiva global, continental. (CREA, [consulta: 5/7/2012]).


Ambos casos son ejemplos de palabras extranjeras incorporadas al léxico del Uruguay que han 


alcanzado una amplia extensión de uso: en el caso de agnoloti / añoloti abarca una amplia zona 


geográfica y en el caso de out-ball / óbol hay una extensión del ámbito de uso que se manifiesta 







a través de la ampliación de los espacios de circulación que del mundo del fútbol se extienden a 


otros espacios sociales.


2.3.3 Transferencia léxica socialmente no integrada y estructuralmente adaptada


Son frecuentes los préstamos del portugués que podemos incluir en esta categoría pues muchos 


de ellos si bien son utilizados en una reducida zona del país han visto modificada la forma 


estructural que tenían en la lengua original. Son ejemplos de ello: barya, cangalla, cachar, 


beizudo, baurú, macuquiño, entre otros. Se da en estos casos una restricción de uso que obedece


exclusivamente a un tema geográfico: los mismos son utilizados por habitantes uruguayos del 


territorio fronterizo con Brasil.


La restricción puede tener un carácter diferente al geográfico y ser de carácter social cuando el 


uso se da exclusivamente en determinados ámbitos y situaciones. En este caso el préstamo no es


tomado ni adoptado por hablantes que no son parte de ese espacio de circulación. Ocurre esto 


con muchos de los términos que ingresaron al ámbito culinario, al financiero, al mundo de la 


moda o de las nuevas tecnologías y la electrónica. En este sentido se registran ejemplos como:  


plumetí del francés plumetis, panzoti del genovés pansotti, plug del inglés plug, sulki del inglés 


sulky, vóngole del italiano vongole, breque del inglés break, entre otros muchos.


Si tomamos el lema barya, el diccionario establece:


(11)   barya. (Del port. várzea). f. Rocha, T y Tres, esp. Bache o depresión del terreno, de


poca extensión// 2. f. Rocha. Extensión amplia de campo llano, que se inunda


regularmente con aguas pluviales.


Es utilizado en una reducida zona del país integrada por dos de los departamentos ubicados en 


la frontera con Brasil: Rocha y Treinta y Tres, y presenta una ampliación del significado en el 


departamento de Rocha. No se registra en las obras académicas ni aparece ningún caso en el 


CREA ni en el CORDE.


En el caso de plumetí el DEU explica que:


(12)  plumetí. (Del fr. plumetis). m. Vest. Tela liviana con pequeñas motas afelpadas,


bordadas mecánicamente.


Es una palabra de origen francés que circunscribe su uso al mundo de la moda y la vestimenta y 


que ha perdido la s final en su adaptación estructural. Se puede concluir que la adaptación no 


ocurrió por la frecuencia de uso sino por la proximidad estructural de la palabra a los usos 


fónicos y gráficos del español.


En el CREA aparece un solo caso de un texto ficcional de un autor argentino.







2.3.4. Transferencia léxica socialmente no integrada y estructuralmente no adaptada


En el Diccionario aparecen gran cantidad de préstamos del inglés, del francés, del portugués, 


del alemán, del ruso, que podemos incluir en este grupo, es así que encontramos abacaxí, 


panneau, que limitan su zona de uso al ámbito culinario, a la región fronteriza, al mundo de la 


moda, al mundo hípico y al mundo de la economía. Y que además mantienen su forma original.


(13)  abacaxí. (Voz port.). m. Norte, Rocha, T. y Tres. Fruto del ananá.


(14)  panneau (Voz fr.).m. cult. Lienzo o tapiz.  Que se utiliza como ornamento colgado


en la pared. //2. m.cult. Panel, tablero.


Ambos términos son utilizados en un espacio reducido. En el caso de abacaxí es utilizado en 


dos de los departamentos fronterizos con Brasil, mientras que panneau es lo que el diccionario 


establece como un cultismo. No se registra ningún ejemplo en los documentos normativos 


consultados ni en la base de datos del corpus sincrónico, una muestra más del poco uso de las 


palabras.


3. CONCLUSIÓN


A fin de establecer algunos posibles caminos de profundización sobre el tratamiento dado a las 


transferencias léxicas en el DEU es importante puntualizar algunas cuestiones vinculadas con el


corpus utilizado, con las comprobaciones lingüísticas a las que se arribó y con la posibilidad de 


profundizar el análisis.


En primer lugar y con respecto al corpus existe la posibilidad de que una obra de esta naturaleza


pueda ser considerada como inadecuada para un análisis que procura entender la variación y el 


cambio en relación con el léxico puesto que hay un nivel importante de información sobre la 


variación que se pierde en una obra como el diccionario. Por otra parte hay algunos fenómenos 


que solo se puede percibir desde la oralidad. Pero consideramos que no son razones suficientes 


para afirmar que no es posible analizar sociolingüísticamente los préstamos y ver los niveles de 


integración estructural de los mismos a partir del análisis microestructural del diccionario.


En segundo lugar el análisis del corpus desde el marco teórico propuesto por Hipperdinger 


(2001), permitió comprobar que: el léxico del español del Uruguay tiene una incidencia 


importantísima de lenguas tales como el francés, el italiano, el portugués y el inglés; que hay un


alto nivel de integración social y estructural en palabras procedentes del italiano y del 


portugués, pero no ocurre lo mismo con muchas de las palabras del francés y del inglés.


En el caso de las palabras procedentes del francés es evidente que hay un gran número de 


términos que se usan en ámbitos muy reducidos como puede ser el del mundo de la moda, esta 







reducción del espacio de uso implica una menor frecuencia de uso fuera de ese ámbito lo que 


determina que se mantenga la estructura de origen.


En cuanto al léxico proveniente del inglés se evidencia, como es esperable, un uso creciente de 


términos vinculados fundamentalmente al mundo de la tecnología y de las finanzas, con un uso 


socialmente muy extendido pero manteniendo totalmente su estructura original. Esto puede 


estar indicando que muchos de los términos en inglés son de reciente aparición. A su vez 


actualmente existe un mayor nivel de alfabetización de los hablantes no solo en su propia 


lengua sino también en inglés lo que unido a una frecuentación mayor de textos escritos en 


inglés a través de las nuevas tecnologías impide o al menos enlentece el cambio por 


fonetización.


En tercer lugar y para finalizar cabe señalar que es un análisis que merece profundización para 


llegar a comprender el comportamiento del hablante del español del Uruguay frente al léxico 


procedente de otras lenguas. También es interesante desde esta mirada, analizar 


comparativamente los niveles de incidencia del léxico de distintas lenguas y los 


comportamientos variacionales de cada una de ellas en lo que hace a la estructura y al uso.
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